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Contrato Abierto de prestación de servicios 

CONTRATO No. CAS-LP-CONSOL-38-2020-CON-01 

Monto mínimo $11,479,000.00 
Monto máximo $26,871,000.00 

Vigencia: Del 18 de noviembre de 2020 al 17 de noviembre de 2021 

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN C.A. AÍDA MARGARITA MÉNEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, TOKA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, REPRESENTADA POR EL C. SAÚL GUILLERMO DÁVILA JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" Y "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL 
ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTE 

UNICO: Que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, 26 fracción 1, 26 
bis, fracción 11, 26 Ter, 27 y 28, fracción 1, penúltimo párrafo 29, 30, 32, 36, 36 Bis, fracciones II y 111 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP}; 13, 28, 29, 39, 40, 42, 43, 51 y 85 y demás correlativos de su Reglamento, 
y demás disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, con relación al procedimiento de la Licitacion Pública Nacional 
Electrónica No. LA-006000993-E59-2020, para la "Contratación Consolidada para el Suministro de Vales Electrónicos de Despensa, 

para el Otorgamiento de la Medida de Fin de Año del Ejercicio 2020", convocado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
se adjudicó a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", el presente contrato No. CAS-LP-CONSOL-38-2020-CON-01. El importe del \ 
contrato será cubierto con recursos de la partida presupuesta! 15901 y suficiencia presupuesta! número 00808, autorizada por la 
Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP". 

DECLARACIONES 

l. "EL CONALEP", declara que: 

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad j urídica y patrimonio propios, creado por Decreto 
Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto 
es la impartición de educación profesional t écnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el 
sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos 
que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diar io Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011. 

1.2. Comparece en este acto representado por la M. en C. A. Aída Margarita Ménez Escobar en su carácter de Secretaria de 
Administración, toda vez que cuenta con poder para actos de administración, como consta en la escritura pública número 150,092, 
de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del notario público No. 121, de la Ciudad de México, Licenciado Amando 
Mastachi Aguario. 

1.3 . La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitacion Pública Nacional Electrónica No. LA-
006000993-E59-2020, para la "Contratación Consolidada para el Suministro de Vales Electrónicos de Despensa, para el 
Otorgamiento de la Medida de Fin de Año del Ejercicio 2020", convocado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con lo establecido en los artículos artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, 26 
fracción 1, 26 bis, fracción 11, 26 Ter, 27 y 28, fracción I, penúltimo párrafo 29, 30, 32, 36, 36 Bis, fracciones II y 111 y 47 LAASSP; 

13, 28, 29, 39, 40, 42, 43, 51 y 85 y demás correlativos de su Reglamento y demás disposiciones relativas vigentes a 
materia. Con número de expediente en el sistema compraNet 2191634. 
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1.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como se acredita con la suficiencia presupuestaria 
00808 conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP" emitida por la Dirección de Administración Financiera, 
correspondiente a la partida presupuestal número 15901. 

1.5. la Titular de la Dirección de Personal de "El CONALEP", o quien en su caso ocupe dicho cargo, o quien asuma las atribuciones 
de la misma, será el servidor público encargado de administrar, supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente contrato 
y sus anexos en su calidad de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO", de conformidad con lo establecido en el artículo 84, 
séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto. 

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes CNE781229BK4. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, 

Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

11. El "PRESTADOR DE SERVICIOS", a través de su Representante Legal, declara que: 

11. l . Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, con la denominación de Toka 
lnvestment, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No Regulada, lo que acredita 
con Póliza No. 52, de fecha 11 de febrero de 2009, otorgada ante la fe del Corredor Público No. 6 de la Plaza del Estado de Guerrero, 
Licenciado Fidel Serrato Valdéz, en su carácter de Fedatario Público, cuyo testimonio se encuentra debidamente registrado bajo 
el folio mercantil electrónico 9626*17, de fecha 6 de marzo de 2009, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Acapulco, Guerrero. Por instrumento No. 47,912, de fecha 19 de mayo de 2016, ante la fe del Licenciado José Luis Villavicencio 
Castañeda, Titular de la Notaría No. 218, de la Ciudad de México, modificó su denominación social como TOKA INTERNACIONAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, cuyo testimonio se encuentra debidamente registrado 
bajo el folio mercantil electrónico 513444-1, de fecha 25 de mayo de 2016, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la Ciudad de México. Cuyas copias corren agregadas al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como 
"Anexo A: Póliza y escritura (acta de constitución de la sociedad y modificación de modalidad) del "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

11. 2. Su representante legal Saúl Guillermo Dávila Juárez cuenta con poder amplio y suficiente para suscribir el presente contrato 
y obligar a su representada en los términos del presente contrato y anexos, lo cual acredita mediante el poder notarial No. 12,795, 

de fecha 13 de diciembre de 2019, pasada ante la fe del Licenciado Guillermo Loza Ramírez, Notario Público No. 10 de la Primera 
Demarcación Notarial en Nueva Vallarta, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, cuya copia corre agregada al presente 
instrumento para formar parte integrante del mismo como "Anexo B": poder notarial del representante legal de "EL PRESTADOR 

.. 

DE SERVICIOS". 

11.3. El representante legal del "PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica con Credencial para Votar con Fotografía número 

, expedida por el Instituto Nacional Electoral, copia del cual se anexa al presente contrato como "Anexo C":/ 
identificación del representante legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 11 

11. 4. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria (SAT) con 
idCIF14080255503 cuya constancia de inscripción corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, 
como "Anexo D: Cédula de Identificación Fiscal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

11.5. Dentro de su Poliza se incluyen como objeto de la sociedad: la realización habitual y profesional del manejo de cualquier clase 

de fondos de dispersión, incluyendo sin limitar: de previsión social y/o vales de despensa y/o ayuda alimentaria y/o tidos y/o 
viáticos y/o incentivos y/o regalos, para compra de combustible y/o gasolina y/o bonos, recursos económicos de 
laborales y/o de previsión social de carácter general y/o programas sociales y/o becas, entre otros, y la emisió 
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Cuadro de texto
 Se elimino numero de credencial Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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administración y comercialización del medio de pago tarjeta electrónica, conocida como tarjeta de servicio y/o de pago y/o 
monedero electrónico y/o con valor almacenado, para la dispersión de recursos en la compra de combustible y/o gasolina, 
despensa, consumo, gastos, viáticos, alimentos, incentivos, regalos, bonos, recursos económicos de prestaciones laborales o de 
previsión social de carácter general, programas sociales y becas, entre ot ros. 

11. 6. Que t iene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias para obligarse 
a la entrega de los servicios, objeto de este contrato. 

11. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de conformidad con lo 
establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el 
Registro Federal de Contribuyentes número TIN090211JC9 por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, 
de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el anexo D. 

11. 8 . Para los efectos de)ivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en ca lle Montemorelos 3831-A, esquina 
Av. Conchitas, Col. Loma Bonita, Zapopan, Jalisco, C.P. 45086, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato, 
"Anexo E: ComprobantJ de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

11. 9. Bajo protesta de dJcir verdad, manifiest a que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad, dependencia o entidad 
alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos 
previstos en los artículoJ 50 y 60 de la LAASSP. 

11. 10.- Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y 
los anexos que forman Jarte integrante del presente contrato. 

111.- Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1.- Se reconocen ampr amente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan. 

11 1.2.- Cuentan con los rr ursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades. 

Hechas las declaracione anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a ot orgar a "EL CONALEP" el serv1c10 de "SUMINISTRO DE VALES 

1 -
ELECTRONICOS DE DESPENSA, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE ANO DEL EJERCICIO 2020", por medio de 883 
o en su caso un máximo hasta por 2,206 monederos electrónicos; servicio que le fue adjudicado derivado del procedimiento de 
Licitacion Pública Naci6nal Electrónica No. LA-006000993-ES9-2020, para la contratación consolidada del referido servicio, 
convocado por la SecrJtaría de Hacienda y Crédito Público; de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas, 
establecidas en el Anexb F: Propuesta Técnica y Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CONTRAPRESTACIÓN Al CARGO DE "EL CONALEP" 
CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE " EL CONALEP" 

SEGUNDA. El monto m\nimo del presente contrato es por la cantidad de $11,479,000.00 (once millones cuatrocientos setenta y 
nueve mil pesos 00/100 M .N.) o en su caso un monto máximo hasta por la cantidad de $26,871,000.00 (veint i ·· millones 
ochocientos setenta y un mil pesos 00/ 100 M.N.), cantidades a las que NO les aplica el i.v.a. " EL PRESTADOR DE CIOS" se 
obliga a otorgar una bohificación del 2.83 % (dos punto ochenta y tres por ciento). De conformidad con el Anexo F 
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PARTIDA IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO ¡ 
UNICA $11,479,000.00 $26,871,000.00 1 

Bonificación 2.83 % $ -324,855. 70 $ -760,449.30 
$11,154,144.30 $26,110,550.70 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a que el costo unitario por reposición de la tarjeta plástica, P,Or robo o extravío será de 
$0.00 (cero pesos 00/100 M.N.) Así mismo, se obliga mantener sin modificación los precios y condicione de pago pactados en este 
instrumento hasta la conclusión del mismo. 

Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Anexo F. 

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO 1 

TERCERA: De conformidad con lo establecido en el artículo 51, de la LAASSP y 89, de su Reglamento, el monto del suministro se 
cubrirá por "EL CONALEP", por cada comprobante fiscal digital que expida el "EL PRESTADOR DE SERv1bos", dentro de los veinte 
días naturales siguientes, contados a partir de la entrega y aceptación del mismo. Para que el pago proceda el "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS" deberá presentar los comprobantes fiscales digitales una vez que sean aceptados la totalidad de los vales electrónicos 
d: despensa, anexando como comprobación del suministro la docum:ntación señalada en el nur eral 3 CARACTERÍSTICAS 
TECNICAS Y DE CALIDAD señaladas en el ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TECNICAS de la Convocatoria, las cuales deberán contener 
entre otros; firma, nombre y cargo del administrador del Contrato. Los documentos anteriores servirán como comprobantes de 
cada entrega y dispersión y se anexarán a cada comprobante fiscal digital original, debidamente requisitado, que se presentó para 
su validación y trámite de pago. 1 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar los comprobantes fiscales digita les a través de internet (CFDI) en la 
Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Admin istración Financiera de "EL CONALEP", quien 
contará con 10 días para su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días naturales de la aceptación de los CFDI, siempre 
y cuando la documentación esté correcta, caso contrario "EL CONALEP" contará con un plazo de 3 días ¡:ábiles para notificar a " EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS" y devolverá los CFDI para que realice la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará 
en la Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP", 

ubicada en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, 
o bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS" deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos: 

l. Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

2. Institución bancaria. 
3. Sucursal 
4. No. de plaza 
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE) 

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. NE-781229-BK4, domicilio 
fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código pbstal 52148. 

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá enviar el archivo PDF y t ML de cada factura, a los 

correos electrónicos mcmorales@conalep.edu.mx y creyes@conalep.edu.mx. 1 

El plazo para realizar el pago no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que s haga exigible 
a cargo de "EL CONALEP". 
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Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no presenta la documentación en el tiempo señalado en el presente contrato, la fecha de pago 
se prorrogará el mismo Jnúmero de días que dure el retraso. El plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS" acredite el suministro y la fecha de pago correspondiente, será de treinta días naturales, dentro de los 
cuales quedará comprendido el plazo a que se hace referencia en el párrafo primero del artículo 51 de la LAASSP, de conformidad 
con el artículo Quinto, t Jrcer punto de los LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, para promover la agilización de pago a "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS". 

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

CUARTA. "EL PRESTADOr DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas en exceso, 
cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal 
de la Federación, como ~i se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 

Los cargos se ca lcu larán ,sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha 
del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONALEP". 

IMPUESTOS 1 

QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás contribuciones causadas en virtud del presente 
Contrato, en los términ s de las leyes aplicables, por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria 
respecto de la otra en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal. 

PRESUPUESTO 

SEXTA. "LAS PARTES" onvienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto autorizado para la 
prestación del servicio descrito en el presente contrato, con motivo de las medidas de austeridad que implementa el Gobierno 
Federal, obligatorias pan,1a las dependencias y entidades de la administración pública federal. 

VIGENCIA 

SÉPTIMA. "LAS PARTES'í convienen en que la entrega de los vales electrónicos será responsabilidad de "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS", por lo que deberán ser entregados a "EL CONALEP" dentro del periodo del 18 de noviembre de 2020 al 17 de 
noviembre de 2021. 

"EL PRESTADOR DE SER¡ ICIOS" se obliga a realizar la dispersión de fondos dentro de las 24 horas posteriores al aviso que realice 
el responsable/administrador del presente contrato. 

Los vales electrónicos deberán tener una vigencia mínima de 12 meses a partir de la dispersión de los recursos y su saldo deberá 
permanecer en los mismos, de forma ininterrumpida garantizando la solvencia de su saldo durante el mismo periodo. 

GARANTIA DE CUMPLll'('IIENTO 

OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constitu ir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo con lo previst 
por el artículo 48, fracción II de la LAASSP, ajustándose a los siguientes lineamientos: 

Se constitu irá garant ía, L r el 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato, para el cumplimiento a favor del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una inst itución autorizada en los términos de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato 
que se anexa en el pre~ente contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los 
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran disponibles en la página de 
CompraNet www.compranet.gob.mx. 

La garantía deberá ser J resentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato. 
!, 1 :f..., Jt:: J 
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no reali cen con ca lidad o por cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos seña lados en el presente cont rato y en el Cótligo Civil Federal. 

Para garantizar por un periodo del 18 de noviembre de 2020 al 17 de noviembre de 2021, más u j periodo de noventa días 
naturales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá exhibir una carta garantía que ampare la calidad ~e los servicios, misma que 
correrá a partir de la fecha del término de la prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, ~ en el Anexo F del presente 
contrato, ésta en papel membretado y con la firma del apoderado legal de "EL PRESTADOR DE srnv191os" que serán revisadas y 

aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Pl otección al Consumidor; y, 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el co trato; los servicios no sean 
realizados en las fechas estipuladas no cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento d alguna de las obligaciones 
de " EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será indivisible, considerando las caracte ísticas de los servicios. 

La fianza que se otorgue como garant ía deberá contener como mínimo las siguientes menciones: 
l. Que se otorga en términos de este contrato; 
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo; 

3. Que la afianzadora acept a expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de qui se otorguen prórrogas o 
esperas en el cumplimiento de las obligaciones; 

4. Que la fianza estará vigente durante la substa nciación de todos los juicios y recursos legales ue se interpongan y hasta 
que se d icte resolución firme por autoridad competente; y 

S. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP". 

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya cu pi ido en su totalidad con 
las obligaciones que se deriven de este contrato. 

La garantía que se otorgue será objeto de sust itución si resulta insuficiente por cualquier causa, lgualm nte, podrá ser aumentada 
o disminu ida si se modifican las prestaciones contenidas en este contrato. 

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato: 

De existir una ampliación como lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su Reglam6¡nto, " EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20 días naturales siguientes a la suscripción del convenio correspondiente, 
el endoso de la fianza respectiva considerando al increment o del monto contratado y/o la variación a 11 vigencia convenida. 

TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA V PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
NOVENA. En cumpl imiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento, el principio de transEarencia de la información 
pública, por lo cual aquella información que se llegue a generar, tendrá est a característica, y en conse

1
cuencia deberá difundirse 

por ambas, siempre y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normr vidad señalada. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se co¡nprometen a observar los 
principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley F¡ederal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Part¡·cu lares; la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables. 

OBLIGACIONES LABORALES 
DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y qu la única rel 
une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas responsables ante sul empleados 
que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de mahera enu n · 

~ · :l .. l<::: l é d -= SeE,:· _,,.mt-i,.;. r . 1 ,; "1 1. ~ , .; • ,o-d LL Cd r :l~ne1~, 
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limitativa, el pago de sal ríos, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o 
cuota t anto del institutJ Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Inst ituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

1 
Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "El PRESTADOR DE SERVICIOS" y a cualquier otra dependencia o autoridad que tenga 
injerencia con este perso'nal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL CONALEP" no podrá considerarse 
patrón solida rio o sustit to de ninguna de las obligaciones que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" t iene o llegue a tener respecto de 

sus empleados. 

"LAS PARTES" reconoce y aceptan la responsabilidad laboral respect o de sus empleados y se obligan a sacar en paz y a salvo a la 

otra part~ de cualquier cl ntingencia o responsabilidad que se le pretendiera imputar, respecto del personal de la otra parte. 

N? CESION DE DEREcH9 s. 
DECIMA PRIMERA. "EL P¡RESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsable de la ejecución de los servicios y deberá sujetarse a 
las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos de en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicibs del sector público. 

"EL PRESTADOR DE SER1 CIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona, fís ica o moral sus 
derechos y obligacionesjderivados de est e contrato y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se 
debe contar con la confr midad previa de "El CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la LAASSP. 

La cesión hecha en contrpvención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "El CONALEP" se reserva su derecho a ejercitar 

la acción legal que le coT espond~. , 

CONDICIONES PARA LA r ECEPCION Y SUPERVISION DEL SERVICIO CONTRATADO. 
DÉCIMA SEGUNDA. Lo~ servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados exclusivamente por el personal que 
designe " EL PRESTADO~ DE SERVICIOS" el que t endrá acceso a las instalaciones de "EL CONALEP" únicamente cuando porte el 
gafete con los distint ivos de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Los vales electrónicos deberán ser entregados en el domicilio de "El 

1 
CONALEP11

, citado en la ~eclaración 1.7 del presente contrato. 

SUPERVISIÓN DEL SERV CIO. 
"EL CONALEP" durante I vigencia del presente contrato, recibirá y supervisará que los servicios se realicen de conformidad con el 
Anexo F del presente co t rato. 

\ 

\ 
/" 

Responsable de administrar y verificar el cumplimiento del / 
contrato 

---.+--------+------
CONTRATACION CO~SOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES DIRECCIÓN DE PERSONAL 
ELECTRONICOS DE 9 ~SPENSA, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA a t ravés del Titular de la Coordinación de Remuneraciones y 

PARTIDA UNICA 

MEDIDA DE FIN DE A!\10 DEL EJERCICIO 2020 Relaciones Laborales, C. Manuel Claudia Morales Guillaumín. 

Los encargados y/o respbnsables de supervisar el servicio, deberán verificar que el servicio se proporcione de conformidad al Anexo 

No. F, Propuesta Técnicl
1 

y Económica y en los términos del presente contrato. 

Con fundamento en la f acción XVII del artículo 45 de la LAASSP, "El CONALEP" podrá solicit ar la reposición de los servicios que no 
cumplan con los requisil os t écnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica, por lo que de no 
hacerlo se procederá co forme a la Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales y Deducciones. 

PRÓRROGAS. 
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá ot orgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones de "El P 
SERVICIOS", derivado e caso fortuit o o f uerza mayor debidamente justificado y document ado, siempre y cua 
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otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas originalment e y se realice dentro del presente ejercicio presupuesta 1, mismas 

que deberán, formalizarse a través del instrumento juríd ico que corresponda, de conformidad al artícul l! 52 de la LAASSP. 

TERMINACION ANTICIPADA. 

DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios J riginalmente contratados, 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algúnldaño o perjuicio al estado, 
o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolucicf>n de una inconformid ad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurr ido, siempre que éstl 1s sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el pres nte contrato, cuando "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo pactadas en la cof vocatoria y en el presente 
contrato, sin necesidad de declaración judicial previa, de conformidad a lo establecido en el Artículo 54 ele la LAASSP y el apartado 
4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquis iciones, Arrendamientos y siervicios del Sector Público, 
si el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurriera en cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciat iva más no limitat iva: 

a) Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso mercantil o suj11to a alguna figura análoga, 
o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma ta l que le impida c mplir con sus obligaciones 
contraídas en virtud de este contrato. 
b) En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no proporcione a "EL CONALEP" los datos necesarios que le permita la 
inspección, vigilancia, supervisión, comprobación de que el servicio, está siendo prestado de conformid1d con lo establecido en el r--A. 
presente contrato y el Anexo F. 1 '-" '-

c) Si subcontrata total o parcialmente el servicio materia de est a contratación. 

d) Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOI ' previstas en el presente X 
Contrato. 
e) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la LAAAAP, su Reglamento y Lineamientos que rigen en la materia. 
f) Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su act ación. 

g) Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en negligencia respecto al servicio pactado enj el presente Contrato, sin 
justificación para " EL CONALEP". 

h) Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el instrumento jurídico. 
i) Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales o deducciones o ambas p ctadas en el Contrato. 
j) Si "EL CONALEP" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" p~oporcionó información o 
documentación falsa, falsificada o alterada en el procedimiento de adjudicación del Contrato o en la ejelcución del mismo. 

k) La falta de respuesta por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en el supuesto de que "EL 1 ONALEP" le formule una 
reclamación con motivo de la presentación del servicio. 
1) En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifique los precios del servicio materia de la prese te contratación o durante 
la vigencia del presente Contrato, sin autorización de "EL CONALEP". 

m) Por suspensión injustificada del servicio que afecte la operación de "EL CONALEP". 

n) Ceda o traspasa total o parcialmente los derechos derivados del Contrato que se formalice a un proveedor d istinto, salvo 
autorización previa y por escrito de "EL CONALEP". 

o) Cuando el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no atienda las observaciones señaladas por el administrad r del Contrato en el plazo 
establecido y/o negativa a reponer los servicios que "EL CONALEP" no acepte por deficientes. 1 
p) Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto máximo total del contrato o partidas que integran el contrato, 
de conformidad con el artículo 53 bis de la LAASSP. 1 

q) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al límite correspondiente en penas convencionales al 10% d~ I m máximo 
del contrato (el equivalente a la fianza de cumplimiento). .,. 
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El procedimiento de res ,isión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la LAASSP, de conformidad a lo 

siguiente: 1 

l. Se iniciará a pa1ir de que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escr ito del incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en u término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes; 

11. Transcurrido el érmino a que se refiere la fracción anterior, " EL CONALEP" contará con un plazo de quince días para 
resolver, considerando l@s argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . La determinación de 
dar o no por rescindido t1 cont rato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

dentro dicho plazo; y 1 

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiqu it o correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar "EL CONALEP" 1 or concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 

Iniciado un procedimien o de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 

Si previamente a la dete minación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se prestaren los servicios, 
el procedimiento iniciaJo quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CONALEP" de que continúa vigente la 
necesidad de los mismoJ. aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

" EL CONALEP", podrá J terminar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del 
contrato pudiera ocasior ar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar 
un dictamen en el cual Justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconve ientes. 

Al no dar por rescind ido el cont rato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" otro plazo, que le permita 

subsanar el incumplimi+ to que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las cornd iciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la LAASSP. 

DEL PROCEDIMIENTO D CONCILIACIÓN. 
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante la Secretaría de 
la Función Pública, solic/tud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato. 

Una vez recibida la soL itud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de conciliaciór y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha de recepción d, la solicitud. 

La asist encia a la audi ncia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por par te de "EL 
PRESTADOR DE SERVIC OS" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud. 

En la audiencia de conci iación, la Secret aría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos manifestados en la solicitud y los 
argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LA 
PARTES" para conciliar us intereses, conforme a las disposiciones de la LAASSP, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

La Secretaría de la FunJión Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual " EL CONALEP" deberá remitir un 

informe sobre el avanc 
I 
de cumplimiento del mismo, en términos del reglamento de la ley antes citada. ¿ 

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su contro _ - ~ , 
t:: d~ r t I t , , 
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PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES 
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con los artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento y el n meral 15.5 de las Políticas 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación 4 Servicios, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, se aplicarán penas convencionales de dos al mil ar, por cada día natural de 
atraso en el suministro, así como en la dispersión de los fondos en los va les electrónicos de despensa, en el entendido que no podrá 
exceder del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato. Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del 
suministro fuera del plazo convenido, en los siguientes casos: 

a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales electrónicos de despensa. 
b) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los vales electrónicos de despensa. 
c) Atraso en la fecha establecida para la devolución del importe correspondiente a los vales electrónicos de despensa, reintegrados 
por "El CONALEP". 

El pago por el suministro de los vales electrónicos de despensa, quedará condicionado proporcionalmente, al pago que "El 
PRESTADOR DE SERVICIOS" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas a "El PRESTADOR DE SERVICIOS", por escrito, a día hábil siguiente en que 
se determine. "El PRESTADOR DE SERVICIOS" cubrirá la pena convencional, mediante entero a la Tesorería de la Federación, en 
cualquiera de las instituciones bancarias, a través del formato correspondiente o, ante la Tesorería de 11s cantidades que cuenten 

con ésta y queda obligado a remitir al siguiente día hábil de realizado el entero de referencia, un [I riginal de dicho formato 
(comprobante de pago) a "El CONALEP", en su domicilio señalado en la Declaración 1.7. 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie independientemente de I aplicación de las penas 

convencionales mencionadas. "EL CONALEP" podrá optar por la rescisión del Contrato. 1 

DEDUCCIÓN Al PAGO 
Con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "El PRESTADOR DE SERVICU~S" respecto del objeto de 
la presente contratación, se establecen los siguientes: 

INCIDENCIA IMPORTE DE LA DEDUCCIÓN / 
Por la prestación parcial del servicio. 5% del valor total de la factura corresr ondiente sin IVA 1/4 7 Por la prestación deficiente del servicio. 

Una vez que el administrador del presente contrato, notifique por escrito las deficiencias en los entregi bles, las mismas deberán /" 
ser subsanadas a más tardar dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores, en caso de no recibir las correcciones en el plazo 

establecido, se aplicará una nueva deductiva. 1 

"EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión cuando rebase de 10 deducciones durante la vigencia del presente 

Contrato o hasta el importe del 10% del monto máximo del Contrato. 1 

"El CONALEP" podrá optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo, asimismo, en ningún aso las deductivas podrán 

negociarse en especie. 

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR. 
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor q e impida a cualquiera de 

ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato, la parte que sufra el caso fortuito o evento de 
fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguien es a aquél e e el caso 
fortuito o evento de fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de ue tal circu ia no se 
subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por term nado anti · .,. nte el 
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presente Contrato, sin n cesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS 
PARTES" a saldar y/o a r I embolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha. 

RELACIÓN DE ANEXOS UE SE INTEGRAN AL CONTRATO. 
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren debidamente firmados por 

ellas, y se agregan a estel Contrato para formar parte integrante del mistno. 

A. Acta constitutiva y modificación de denominación. 
B. Poder Notarial. 
c. Ident ificación oficial vigente. 
D. Cédula de identificación fi scal. 
E. Comprobante de domicilio. 
F. Propuesta Técn

1
ca y Económica'de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

NOTIFICACIONES. 
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para t odos los efectos legales correspondient es y para efectuar los avisos, 
notificaciones y comuni aciones que tuvieren necesidad de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus 

domicilios los siguientes' 

" EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 

52148. 

" EL PRESTADOR DE SE VICIOS": Calle Montemorelos 3831-A, esquina Av. Conchitas, Col. Loma Bonita, Zapopan, Jalisco, C.P. 

45086. 

Cada una de "LAS PART¡ES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de d9micilio. El incumplimiento de esta 
obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en el últ imo domici lio c;,onocido por la parte que 
los efectúa, surtirán todlos los efectos legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de 
entrega y mientras subs st a su incumplimiento. 

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente contrato, será hecha por escrito, de tal manera 
que siempre exista cons

1
ancia de que el documento respectivo fue recibido por la otra parte. 

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente contrato surtirán sus efectos y 
comenzarán a correr loy érminos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate. 

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES. 
VIGÉSIMA PRIMERA. El resente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su alcance y fuerza 
legal. 

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que deben formalizarse por escrito 
y ser suscritos por amba~ partes, las modificaciones no podrán versar sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, 
y en general cualquier d mbio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas co 
las establecidas original ente. De conformidad al artículo 52 de la LAASSP. 

INTERPRETACIÓN. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. P ra la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la LAASSP y su Reglamento y a lo no p 
aplicables supletoriam nte el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Códig 
Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable. 

Jl 1 1 f 
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VIGÉSIMA TERCERA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales Federales de la Ciudad de 
México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón e su domicilio presente o 
futuro o cualquier otra causa. j 
"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de est e nstrumento, lo firman por 
quintuplicado en Met epec, Estado de México, el día 30 de noviembre de 2020. 

POR "EL CONALEP" 

AÍDA MAR~ ~EZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

, l, :; "EL ·=~105' 
1c' l:LLERMO Df VILA JUÁ'rf. 

APODERADO LEGAL DE TOKA INT RNACIONAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 

DE CAPITAL VA IABLE 

ADMINISTRADORES DEL CONTR 

M IN 

Y RELACIONES LA 
1
ORALES 

La presente hoja de firmas corresponde al contrato abierto de prestación de servicios que celebran, por una parte, el COLEGIO NACIONAL DE EDU CIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, y por 
la otra TOKA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE con fecha 30 de noviembre de 2020. 
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~conalep Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS-LP-CONSOL-38-2020-CON-Ol 

ANEX°¡ A.- Acta constitutiva. 

Calle 16 de Septiembre no. 141 norte, Col. l.,üaro Cardenas, C.P.52 148, Melepec, Estado de Mexico. 
Tel: (72) 2271 0800 www.gol:).mx/conalep 
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> ~~;:~;\ ~~~-;o~ro 
. · . ,' ".f;.,~'ttH----------POLIZA NUMERO CINCUENTA Y DOS----------------

.... -:t. . ·:¿.: :;~~-r tJj :.: .. :! 

: ._. ,:,_ i·i€iifáj,RO DE REGISTRO NÚMERO UNO DE SOCIEDADES MERCANTILES--. . .} ; · ·-./r .~ ,[~ ~r 

·• . . :, . ('.""<.\En la ciudad y puerto de Acaputco, Guerrero a los once días del mes 

· de.Jebrero del año dos mil nueve, el suscrito LICENCIADO FIDEL 

>,ft {~~~~l-<? VALDEZ, Corredor Público Número Seis de la Plaza del 
. (-. ...... ► ·•· --~~('· 1-t~' /&'fd~ } ~~P';:;·1~~ Guerrero, en mi carácter de Fedatario Público que me 

.- ·.~J ¡ ·. ~ . . : . .i. _ ........ ~~~-~.-.;,.x~1•1 •J• . i 

}!l ~" i:f.c~Ofi.erfr#}anto la habilitación mencionada como la Ley Federa! de 
\~-.--~,~ ~;1:~~f.!~~lt?;.-1 i ' f--.i , ~ 
'-!-'i,. · ~~óli!';é!~a Publica como su Reglamento.--------------------- --------------
·,.:~rJ :';; :.;:;~~1'.~~:,t 

. ~,.;;.,:;_.,_.-.. .._ ______________________ HAGO CONSTAR.--------------------------

--- ÚNICO.- La constitución de la Sociedad deno,minada "TOKA 
/ 

INVESTMENT", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO ,, 
REGULADA, en la que · intervienen los séñores: HUGO CESAR 

/ 
VILLANUEVA CANTON, EDUARDO ~LANUEVA CANTON, JOSÉ 

MANUEL SOMOHANO SILVA, . SAU7~0R. VILLANUEVA CANTON, 

WERNER JOAQUIN ENRIQUE HE <:;HEL ARIZA, todos ellos por su 

propio derecho formalizan dicho o jurídlco de conformidad con las 

disposiciones aplicables de la · General de Sociedades Mercantiles, 

Ley General de Organizaclone Actividades Auxiliares del Crédito, y al 

dente y cláusulas:--------------------------

---------------------------- ANTECEDENTE.-----------------------------

___ UNICO.- PERMISO DE SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.

--- Para la constitución e la sociedad se solicito y obtuvo permiso de la 

secretarla de relaciones exteriores el cual fue otorgado el día cinco de 

febrero del año dos mil nueve, mediante el número de expediente 

20091200557 . (DOS, CERO, CERO, NUEVE, UNO, DOS, CERO, CERO, 

CINCO, CINCO, SIETE), folio número 090205128001 (CERO, NUEVE, 

CERO, DOS, CERO, CINCO, UNO, DOS, OCHO, CERO, CERO, UNO), el 

cual se tiene aquí por reproducido como si se insertare · a la letra para 

todos los efectos legales a que haya lugar, el original del permiso en 

mencíón permanecerá en el archivo oficial a mi cargo a través del 

expediente de la presente póliza.-------------------:-------------------------

-------.. ------------------------ CLÁUSULAS -----------------------------

--- PRIMERA.- DENOMINACIÓN SOCIAL.- La sociedad se denominara: 

TOKA INVESTMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL. VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, O 

Condominio Too, Costera V,ejo No. 3-B, Frocc. Club Deponlvo, Acopulco. Gro. Tel/Fax (7441 48Hl9·26 
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DE SUS ABREVIATURAS, "S. A. DE C. V.", "SOFOM", " E. N. R."- ---------·- . 

--- SEGUNDA.- DURACIÓN.- La duración de la sociedad será indefinida.-

--- TERCERA.~ DOMICILIO.- El domicilio de la sociedad será en la 

Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, sin perjuicio de que pueda 

establecer oficinas en cualquier lugar de la república mexicana y del 

extranjero.---·--·---------------·--------------------------·-···--···- I·--···-

___ CUARTA.- OBJETO SOCIAL.· La Sociedad Financiera de Objetq 

Múltiple, Entidad No Regulada, podrá realizar las siguientes 

operaciones:------------.-----··------ ·---·-------·---·--·---· .-------·-------

· -- a).· El otorgamiento de crédito, así como la celebración de 

arrendamiento financiero o factoraje financiero, en forma habitual y 

profesional. - ---· -· -·------··-- - -·- · •···--· •·····--·-------•-·· -------·----·----

. ·-- b). · Celebrar contrat.os de ·Arrehdamiénto Financiero a que se refiere 

el artículo veintici~de la Le~_ ~en:r~_I de 'Or~arilza.c!ones y Actít idades 

Auxilia res del Créifl:o, -----·-•-.JJ-!-. .1::.:.U.Jb: .. LJ -~'~::! . ..: ..•• .,,r••--····-····-... 
~.::t . ': 

·-- c) .- Adquirir bi'~es, para d~rlos'.~n; Afr~J¡lp~roii:mto ,financiero.·------· 

--- d). Adquirir bi~s .. del futllro arr~n~·at~~I~; · éÓn el compromiso de 

darlos a éste en arrendamieñlo"-ffñár'ítieró'~·-·----·---·-------··-····-------· 

-·· · e).- Obtener préstamos yf créditos de instituciones de crédito, de 

seguros y de fianzas del paísrto qe entíd.ades financieras del exterior, -. 
destinados a la real ización de las operaciones que se autoricen, así como 

de proveedores, fabricantes o constructore~ de los bienes quJ serán 

objeto de arrendamiento financiero.•-----····----·---·-··----·---- - - , ---··-

___ f). - Emitir obligaciones subordinadas y demás títulos de crédito, en 
\ 

serie o en masa, para su colocación entre el gran público inversionista.--

~-- g) .- Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito del País 

o de Entidades Financieras del exterior, para cubrir necesida6es de 

liquidez, relacionadas con su objeto social.-·----· ---· - -----·-· -- - -.· ¡-· ·---

--- h.- Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de crédito y 

afectar los derechos provenientes de los contratos de arrendamiento 

financiero o de las operaciones autorizadas a las arrendadoras, con las 

personas de las que reciban financiamiento, así como afectar en 

fideicomiso irrevocable los títulos de crédito y los derechos provenientes 

de los contratos de arrendamiento financiero a efecto de garantizar el 

pago de la emisión de obligaciones subordinadas y demás tít~los de 

crédito, en serie o en masa, que se coloquen entre el gran público 
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y~~~-- Constituir depósitos, a la vista y a plazo, en instituciones de 
·~ Jf 

·. '- '"'•·· _Jk~dito y bancos del extranjero, así como adquirir valores aprobados 

para el efecto por la comisión nacional de valores.------------------------ -

,.;,~•:,::-i~f: :~'.i~1f·]J ... -Adquirir bienes muebles e inmuebles destinados a sus oficínas.--

,-,.i<l~t;."t_\ ~,;~"ti~~),~ Celebrar contratos de factoraje financiero, entendiéndose como 
, /:1 :-::-. • ,,;{.) ~:!: ~·-,.~,:1.\\ i 1~ e;.-:-'¡ 
: ::; ift:'.~;,1 :,i '.. fr ª®ella actividad en la que mediante contrato que celebre la empresa \ ;;';. '-ii ~1-,~~:~:-t1 . ~i•,Jj; ;~// . 

\}, •·t~;t~' é"':~:d:oraje financiero con sus clientes, personas morales o personas 

·-~~\i,: __ JtY2~s que realicen actividades empresariales, la primera adquiera de los 

segundos derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, de 

servicios o de ambos, con recursos provenientes/ de las operaciones 

pasivas.--------------------------------------------/ -----------------------

--- 1).- Obtener préstamos y créditos de i4tuciones de Crédito, de 

Seguros y de Fianzas del país -o de ntj~e~- Financieras del exterior, 

destinados a la realización de I sf eraciones autorizadas en este 

capítulo o para cubrir necesidad e liqµicdez .relacionadas con su objeto 

socía 1. ------- ------ -------- ------

m).- Adquirir sociedades que se organicen 

exclusivamente para pres les servicios, así como para adquirir el 

dominro y administrar inm ebles en los cuales las empresas de factoraje 

financiero, tengan establ cidas o establezcan su oficina principal, alguna 

sucursal o una agencia ----------------------------------------- --------- --- 

___ n).- Prestar servicios de caja y tesorería.------------------- ------------

--- ñ). Emitir, distribuir y colocar instrumentos de prepago.-- - ----------- -

--- o).- Emitir medios de pago al portador por medio de disposición de 

dinero en filia les. - - - ---- - ---------------------------------------- --------------

___ p}.- Emitir ordenes de pago, así como recibir y hacer transferencias 

de dinero en moneda nacional y extranjera.-------------------------------

--- q).-. Otorgar préstamos de corto, mediano y largo plazo a sus socios 

y clientes.----------- -------- --------------------------------------------------

___ r).- Expedir y otorgar tarjetas de crédito.-------------------- ----------

---s).- Realizar la compraventa de divisas por cuenta de terceros.--------

---- QUINTA.- NACIONALIDAD Y CLÁUSULA DE ADMISIÓN DE 

EXTRANJEROS.- La sociedad es de nacionalidad mexicana.- Todo 

extranjero, que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo 

ulterior, adquiera un interés o participación social en la sociedad, se 

Condominio Too, Costero Ylejo No. 3-B, Frocc . Club Deporlivo. Acopulco, Gre>. Tel/Fox 17 4~) •8•-89-26 
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considerara por ese simple hecho como Mexicano respecto d ~ uno y 

otra, y se entenderá que conviene en no invocar la proteccióh de su 

Gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho 

interés o participación-en beneficio de la Nación Mexicana.---------------

___ SEXTA.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- Se determino que el 
1 

capital social mínimo fijo sin derecho a retiro para la constitución de la 

Socredad Anónima de Capital Variable, Sociedad financiera . de Objeto 

Múltiple, Entidad No Regulada, será la cantidad de $50,000,00 cincuenta 

mil pesos moneda nacional, dividido en 100 {Cien acciones) con valor 

nominal de $500.00 (quinientos pesos 00/100 moneda nacional).------

--- El capital social variable, de monto ilimitado, también estará 

representado por acciones con valor de $500.00 (Quinientos pesos 

00/100 moneda naciom;1,j.),t•los··aurñentóif de capital podrán ser fijados 

únicamente por .. ~solución t tomada por la:., .. asamblea general 

extraordinaria deí=cionlstas, tfó 1h\} ~~lltá 'riJ0rei~cse, ningún a u mento 

antes de que est~,}ntegrameiJ!te l'.tª:9ªflª~>::~ :Rcciones que constituyen 

el aumento inmedi~~{lnterio~ al tomarse los~a1:Úerdos respectivos, la 
·~--6\~• 'i-·· 

asamblea general extraordl'ñaftta-cm-~tc!l6füstas que decrete el aumento 

o cualquier asamblea extraof.dinaria posterior, fijará los términos y 

bases en que debe llevarse a ~abo dicho aumento. Siempre gozaran los 

. accionistas del derecho preferente a suscribir los aumentos en 

proporción al número de sus acciones; las reducciones al capital social 

solo podrán llevarse a cabo por resolución de la asamblea extraordinaria 

de accionistas, tomadas en términos de la presente póliza. Todo 

aumento o disminución del capital social deberá inscribirse en un libro 

de registro que al efecto llevará la sociedad.---------------- ---------------

--- Se prohíbe a ía sociedad emitir acciones por una suma menor de su 

valor nominal. Solamente serán liberadas las acciones cuyo valor esté 

totalmente cubierto y aquellas que se entreguen a los accionistas según 

acuerdo de la asamblea general extraordinaria, como resultado de la 

capitalización de primas sobre acciones o de otras aportaciones previas 

de los accionistas, así como de capitalización de utilidades retenidas o 

de reservas de valuación o revaluación. Cuando se trate de 

capitalización de utilidades reten1das o de reservas de valuación o de 

revaluación, éstas deberán haber sido previamente reconocidas en 

· estados financieros debidamente aprobados por la asamblea . de 
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1

;;,~0,\~ktas, tratándose de reservas de valuación o de revaluacíán, éstas 
~~, r ~ r <?:~, .11t_7)n estar apoyadas en avalúas efectuados por valuadores 

, ::_::: ·'·\ j~efpendientes autorizados por la comisión nacional de valores, ...... ,co .-.. _/ . 

instituciones de crédito o corredores públicos titulados.----- -------- -------

Las acciones, durante un período que no exceda de tres años, contados 

desde la fecha de la respectiva emisión, tendrán derecho a intereses no 
.~·<'l~'tt- TliÚ- ;~··:.,._ 
i'(1\iS¡?~ .1; ;.·W.~yores del nueve por ciento anual. En tal caso, el monto de estos 
~-• ... ~ . ~,.J:~;r,,;./U'.' Ve, ·-x:"l '; 
· .:;:t Lf;tt1;};1J · 'ir:it\:lreses debe cargarse a gastos generales.--------------------------------
=_;; •:•;( ~:i lf, :.:r~ ~ '<=•_ f 

.: .. 7-l~EPTIMA.- CONTcNIDO DE LAS ACCIONES O DE LOS CERTIFICADOS 
~~ .~· 1 

~:_.,:"ovISIONALES.- Los certificados provisionales o los títulos definitivos 
\:>'-·~ 

,:.de las acciones, según el caso, podrán amparar una o, varias acciones y 

deberán contener los requisitos de los artícul// ¿¡;;nto veinticuatro y 

ciento veinticinco de la Ley General. d s,9cledades Mercantiles, la 

mención expresa respecto a si represen an ,á~ciones de la parte fija o de 
. ' / 

la parte variable?del capital social y á' ·foserclón literal de la cláusula 

quinta de estos estatutos.- Los ce . i ca,dos pr.ovisionales o los títulos 

definitivos de las acciones deber - er firmados por el Presidente del 

Consejo de Administración .---.:- ----------------------- ------------------

STRO.- La socledad llevará un libro de 

registro de acciones nomina Vas y de accionistas, en términos de lo 

establecido por los artículos ciento veintiocho y doscientos diecinueve de 

la Ley General de Socleda es Mercantiles.- En dichos libros se anotarán, 

según sea el caso, los accionistas, su domlclllo, nacionalidad, las 

trasmisiones accionarias llevadas a efecto por los accionistas, los 

aumentos o disminuciones de capital y los gravámenes 

correspondientes.---------------------------------------------------- ---------

--- NOVENA.- DERECHO DE PREFERENCIA.- En las emisiones y 

aumentos del capital social, los accionistas gozarán de un derecho de 

preferencia para suscribir y pagar las acciones provenientes de tales 

actos, siendo tal derecho proporcional al número de acciones de que 

cada uno de ellos sea titular en el momento de decretarse et aumento y · 

la emisión.- Este derecho de preferencia podrá ejercitarse dentro de los 

quince días naturales siguientes a la fecha de la Asamblea de Accionistas 

que decrete el aumento o la emisión.- Si todos los accionistas están 

presentes o representados en el acto de decretarse el aumento o la 

emisión, el citado plazo de quince días podrá ser renunciable.- No podrá 
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decretarse ningún aumento de capital si las acciones emitidas con 

anterioridad .no han sido totalmente suscritas y pagadas.- En los casos 

de disminuciones de capital, la Asamblea de Accionistas determinará la 

forma, términos y condiciones de la disminución y, en caso de que ésta 

se realice por el retiro de uno o más accionistas, se deberá observar 

invariablemente lo dispuesto . por los artículos doscientos veinte y 

doscientos veintiuno· de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - -

--- DÉCIMA.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- La Asamblea General 

de Acc!onlstas es ·e1 Órgano Supremo de la sociedad, estando 

subordinados a ella todos los demás órganos y funcionarios y sus 

resoluciones y decisiones serán obligatorias para todos ellos, aún para 

los accionistas ausentes o disidentes y su cumplimiento será a cargo del 

Consejo de Administrasitm ~=:'.:-:::.:.-:·;':::-=::.:-__ :. ___________ ------ ---- ------- - • -
¡ ~· • 

--- DÉCIMA PRI · ~.- CJ..iSES DE- ASA.MBt&~.- Las Asambleas 

serán Ordinarias ExtraordinJ i1J~i,LJJ1bt~~flJJ' s~ráril': aquéllas que se 

reúnan para trat s asuntosj:on~igna~os-iffl:~1 .. :art!culo ciento ochenta 

y uno de la Ley Gen _.·de So~edades ... Mercantll~y los que se incluyan 

en el orde.n del dí~ ·•que"i'trtrsé'arr-materia de las Asambleas 

.Extraordinarias y se celebrará,f cuando menos una vez al año dentro de 

los cuatro meses siguientes a6a fecha· de clausura del ejercicio social.-
,· 

Las Asambleas Extraordinarias · serán aquéllas que se reúnan para tratar 

los asuntos consignados en el artículo ciento ochenta y dos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y los que se incluyan en el orden del 

día y podrán reunirse en cualquier tiempo.--------------------------------

___ DÉCIMA SEGUNDA.- REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS 

ASAMBLEAS.- CONVOCATORIA.- Las Asambleas de Accionistas se 

celebrarán en el domicilio social, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 

Las convocatorias podrán ser hechas por el Presidente del Consejo de 

Administración o por el Secretario del mismo, y se publicarán en el 

Diario Oficial de la Federación o en el Periódico o Gaceta Oficial de la 

Entidad Federativa donde se establezca el domicilio social o en un 

periódico de mayor circulación de dicha Entidad, con una anticipación de 

quince días hábiles, ya se trate de Asambleas Ordinarias o 

Extraordinarias, respectivamente.---------------------- -:-------------------- . 

--- DÉCIMA TERCERA.- CONTENiDO DE LAS CONVOCATORIAS.

Las convocatorias contendrán el Orden del Día y el lugar, fecha y hora 
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· :·_::/\i ;lli'~~:~}habrán de celebrarse las Asambleas y serán firmadas por quien 

· ·<'.ti ~7~~-¾,J,tke, de conformidad con la cláusula precedente. Con sujeción a lo 
·: •::-;.. ;:~:;¿":~? ./ •~':, / 

· -,.,,,,:.:. ::¡~~)'esto por el artículo ciento ochenta y ocho de la Ley General de 
• . .. ,. 

Sociedades Mercantiles, si todos los accionistas se encuentran presentes 

·-· ~Br/f~~fntados en la Asamblea de que se trate, no será necesaria la 

h~~~1.§'r_l de convocatoria. En las Asambleas . de Accionistas, cada 
• .. • e'•;1~•\ ~f •:~ } 
t;g~rH:lai~erecho a un voto. - ----------- ----------------------------- ----- ---

\~>~ l~~~Í'.1A CUARTA.- QUÓRUM DE ASISTENCIA y DE VOTACIÓN 
· •. '1!,¡ .... , C:r.f:. ~ ,.,~,•~ .• 

'·.:\: '.(i. EN~é}(s ASAMBLEAS ORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- En primera 

convocatoria, las Asambleas Ordlnarias se constituirán válidamente 

cuando estén representadas por lo menos la mayoría de las acciones 

representativas del capital social y sus decisione serán válidas si se 

toman por la 

representadas. 

Ordinarias s~ considerarán legalm~n 

acciones presentes o 

Asambleas 

que sea el 
' . 

número de accion~s presentes o r . esentaoas y sus decisiones, para 
. j 

ser vá lidas, requerirán del voto f ~ rabie de 1a mayoría de las acciones 

t t d "· '/ presen es o represen a as.------ ------------------------------------------

___ DÉCIMA QUINTA.- QUÓ .. M DE ASISTENCIA Y DE VOTACIÓN 
/: 

EN LAS ASAMBLEAS ~X RAORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- En 

primera convocatoria, la / Asambleas Extraordinarias se constituirán 

válidamente cuando est representado por lo menos el setenta y cinco 

por ciento de las acciones representativas del capital social y sus 

decisiones serán válidas· si se toman por la mayoría de votos de las 

acciones presentes o representadas, En segunda o ulterior convocatorias, 

las Asambleas Extraordinarias se considerarán legalmente reunidas si se 

encuentran presentes o representadas la mayoría de las acciones del 

capital social y sus decisiones, para ser válidas, requerirán del voto 

favorable de la mayoría de las acciones presentes o representadas. - - -

DÉCIMA SEXTA.- PRESIDENCIA Y SECRETARÍA EN LAS 

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS_- Las Asambleas serán presididas por el 

Presidente del Consejo de Administración y actuará como Secretario 

quien lo sea en el Consejo de Administración y si este último no está 

presente, actuará como Secretario el designado por la mayoría de los 

accionlstas presentes o representados.------------- -------- ----- ------ ---- -

--- DÉCIMA SEPTIMA.- REPRESENTACIÓN EN LAS ASAMBLEAS.-
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~-~..?~~ 
Corredor P6bllco No.-6 ·Pl8%8 Estado de Guerrero 

Los accionistas tendrán derecho a comparecer a las Asambleas por 

medio de representantes autorizados mediante poder notarial o carta

poder simple sin necesidad de testigos, no pudiendo fungir o figurar 

como mandatarios los Administradores ni el Comisario de la sociedad. -

--· DÉCIMA OCTAVA.- ESCRUTINIO.- Quien presida las Asambleas 

designará un escrutador para certificar el número de acciones que se 

encuentran presentes o representados y el número de votos a que tenga 

derecho cada accionista o representante, en su caso. - -------------------

--- DÉCIMA NOVENA.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES TOMADOS 

FUERA DE ASAMBLEAS.- Con sujeción a lo dispuesto por el artículo 

ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los 

accionistas podrán tomar acuerdos y resoluciones fuera de asambleas 

que obliguen a la misn:¡a,..Wei'tt~ a· ~~r'éerog o a los propios accionistas ..... 

frente a la socied . , ~iempre:' y cuando- tales a:cuerdos y resoluciones 

sean tomados r unanlmi&~ 1 tlJJ: ·,Ogi:bt ·~d!1 · \; ~\t.accionistas que 

representen la dej ca¡:}Jtal, f~R~~.;~i: s;?ff posteriormente 

r\; ratificados y con dos ~ la Asamblea---~eneral que resulte 

it
·t 

\ 
'4,._.....,, /4 ""' ·~•-~·"'-,......,.,.._ 

competente. - ----- - - ---- -------- -----------------------------------• ---------

___ VIGÉSIMA.- RÉGIMEN ~E ADMINISTRACIÓN.· La Sociedad 

· · Anónima de Capital Variable,fsociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
~-

Entidad . No ·Regulada, sera administrada por un Consejo de 

Administración que no -podrá · ser inferior a cinco Administradores, 

qurenes pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad. ------------
. . 

--- VIGÉSIMA PRIMERA.- VIGENCIA DE LOS CARGOS CONFERIDOS.

Los Consejeros durarán indefinidamente en sus cargos, salvo renuncia, 

o remoción, muerte o incapacidad.- En los casos de renuncia o 

remoción, o aún sin mediar éstas, los Consejeros, permanecerán en sus 

cargos hasta que quienes los sustituyan tomen posesión de sus cargos.

-- VIGÉSIMA SEGUNDA.- NO NECESIDAD DE CAUOONAR FUNOONES.

Los Consejeros y los Comisarios no requerirán de caucionar sus 

funciones para el ejercicio de sus cargos, ni para inscribir sus 

respectivos nombramientos en el Registro Público de Comercio.---------

--- VIGÉSIMA TERCERA.~ ACUERDOS Y RESOLUCIONES TOMADOS 

FUERA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

Con sujeción a lo establecido por el artículo ciento cuarenta y tres de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, los Consejeros podrán tomar 
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•: :,;,J .. \t\)r~.:Q'r¾l~~' ;,i;Js y Resoluciones · fuera de sesiones del ConseJ·o de , . . ,-,,;-: ,,ft.:p.-1¡¡ ~ 
> ·:'\•::;;1; ~tración, que obliguen a la sociedad frente a terceros o a los 

· -'.~:'::!: ,;:.tfrE-¡Sios Consejeros frente a la soc\edad, siempre y cuando tales 

.,A,q:Jt!r.i:;I.P$ y Resoluciones sean tomadas por unanimidad de votos de 
, ~lY~~:~,,,;'."?.,'1,f►~:-....... . 

/,. · . •to/;lP§i {~~'.;,qp,nsejeros que integran el Consejo de Administración y sean 
· /.~~~ . rgt:}~~'-:?tt-rt~~~:• ·:~: \ . ¡¡ ; JB1Eift1m~2fe ratificados y confirmados por escrito. 

· \~ 

1 ~~S~~j$~A CUARTA.- CONVOCATORIAS PARA LAS SESIONES 
'• ~ • ..1:_,, .. >•.~ .¡t, ,,,,.¡ 

· "· =•z~~~fefiSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y JUNTAS DE DICHOS 

ORGANISMOS.- El Consejo de Administración se reunirá cada que sea 

· convocado por el Presidente o por el Secretario del mismo con una 

anticipación no menor de cinco días hábiles y se considera rá legalmente 

instalado con la presencia de la mayoría ~y' sus miembros y sus 

resoluciones, para ser válidas;: deberán ser ,t6madas por la mayoría de 

los Consejeros pre~~rites, las qi.Je obligú -r( a fos Co9sejeros ausentes o 
,•:..:::. \e. .. ' :., · . . . ', . . ·i, . : ··. 

dísidentes.- Las Jutitas o sesiohes ei onsejcd:le Administración podrán 

celebrarse en cu1i~ .• uier lugar.{ u 17dis~int9; q!=L . ~omicilio social de la 

sociedad.- De toda '"JU!)~ª o ~'. /ti del ··Consejo' de Administración se 
. h' 

levantará una acta o minutctq", ,. /se asentará en el Libro correspondiente 

o en el Actas de Asamble ,;;de Accionistas y será firmada por los 

asistentes o por quienes h . ar;í;: fungido como Presidente y Secretario de 
I . . 

~ S:::."~::::~;~-:,;;.:-~~-~~.~ 
Los integrantes del Consejo de Administración, gozarán conjunta o 

separadamente de las siguientes facultades y atribuciones legales de 

representación: -- ---------- ----------------· --------------------- ----------- · -

--- a).- Representar a la sociedad y administrar los · negocios y bienes 

sociales con el poder más amplio de administración, en los términos del 

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segundo, del 

Código Civil Federal, y sus correlativos de los Códigos Civiles de la 

República mexicana. Dichas facultades podrán ejercitarlas los 

Consejeros en forma conjunta o separada, según lo determine la 

asamblea al nombrar al Consejo, y en todo caso será el Presidente del 

Consejo, quien ostente la firma de la sociedad, inclusive la firma 

electrónica avanzada (FEA); b).- Reaiizar Actos de Riguroso dominio o 

de disposición de bienes con respecto al patrimonio y activos de la 

socledad, en los términos del tercer párrafo del citado numeral. Salvo 
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acuerdo en contrario de fa Asamblea Ordinaria· de Accionistas o de 

instrucciones expresas dadas en el acto del nombramiento o 

apoderamiento respectivo, tales facultades sólo podrán ejercitarlas el 

Presidente, Secretario, y el Tesorero del Consejo de Administracion en 

forma conjunta; e).- Representar a la sociedad ante toda clase de 

autoridades administrativas o judiciales, ya sean Municipales, Estatales 

o Federales, así como ante Autoridades de Trabajo o de cualquier otra 

índole o ante Árbitros, con el poder más amplio que en derecho se 

requiera para Pleitos y Cobranzas, incluyendo las facultades que 

requieren cláusula especial conforme a la Ley, en los términos del 

primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuat ro del 

precitado Código Civil, así como en el numeral dos mil quinientos 

ochenta y siete del 11}!;,;mo"•'Ofdeii'¡ffüfeiíto:- Entre dichas facultades se 

incluyen las de d~@jÍfí"rse y p'(iomover el"Jlrlcicf"d·e..,amparo, absolver y 

articular posicionlt intentar ~ drH;i6ulP JLtcigs;i ¡~~;dentes, recursos v 
!,••tt-:• ~·. • 

.apelaciones ordinfgas y extrá~ rdin:arias1 .r.ecusar, entáblar denuncias y ".¡i, I ·' '. : : . :· -· .. , .... , . ' . . .. 

querellas de carácte~ 'P.fl;!1ª1, as.í como qeslstirse·'de~'ellas, coadyuvar con 

el Ministerio Público, asi~~¡;mct,~xi§lf-éi-p"l:igo de la reparación del daño 

proveniente de delito y promet er ante autoridades del trabajo y ante las 

Juntas de Conciliación y Arbitr~ e y Tribunales Fiscales, comparecer ante 

toda clase de autoridades laborales relacionadas en el artículo quinientos 

veintitrés de la Ley Federal del Trabajo, así como ante el Instituto del 

Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, para la realización y substanciación de todo 

tipo de gestiones, trámrtes, juicios y recursos tendientes a solucionar los 

asuntos que se le presenten a la sociedad y para lo cual los mandatarios 

comparecerán en los términos del artículo once de la Ley Federal del 

Trabajo que determina: "A los Directores Administradores, Gerentes y 

demás personas que ejerzan funciones de dirección o de administración 

en las empresas o establecimientos, serán considerados representantes 

del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los 

trabajadores".- En consecuencia, los representantes podrán delegar en 

todo o en parte sus facultades, en favor de la persona o personas que 

estimen convenientes.- Podrán también ejercitar los Consejeros las 

siguientes facultades en forma conjunta o separada, según lo determine 

la asamblea general, sin que la enumeración que se va a expresar sea 
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· · ·:·tf ,]UJ1t~ta1~vá sino simplemente enunciativa : comparecer en los términos de 
. . ·~\.,~ ··:~-::·:~11. ,&.! 2 : 

'</?·' .\ 16sAirt:J·91-110s seiscientos noventa y dos, fracciones segunda y tercera, en 
:~ ._., ~-:~:. i ·:.~~-:·I~~~,:: <-./~:.J 

>' ,,, ~;:i::O!J:Gdrdancla con los artículos cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento 
., -·····~ 

/~:;; ¡;tt~~t~ y cuatro fracción tercera, setecientos ochenta y seis, setecientos 
.~ ... ,,.,·' .,°' \10~ 1,:,if• .:- \ /.f:;/;~~'. (J~~tl~~t\ y siete, ochocientos setenta y tres, ochocientos setenta y 

( tj' i ;¡\t ·:~~Jrl;\ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, 

\~,, /'' der,itos ochenta, ochocientos ochenta y tres, ochocientos ochenta y 
\"}') 

\~_tr,. ~ ~:l~>' 
-.:_~{ ·~r¡¡;, \;l.~tO y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo.-

, .. ... ,~-···~·-
Comparecer a las audiencias de Conciliación, Demanda y Excepciones, 

Ofrecimiento y Admisión de Pruebas a las que sea citada la sociedad por 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, para absolver y articular 

posiciones, concíllar, transigir, formular querellas, desistirse de toda . 

clase de juicios y recursos, aún en el amparoA,.~epresentar a la sociedad 

en cualquier etaP,,.¡;.de los pro~:T~irTilent~bo~ales .. antes dichos y ante 

las autoridades ;que se avoque~/~y conocimiento de los conflictos 

laborales, ya sea¡;i.,,,Federales o /n.n les .• . ,Asimismo, los mandatarios o 
''.... ;-jl . ·• · . . · 

apoderados representq_rán a 1~ ociedad ante ·sus trabajadores de sus 

empresa o empresas, en 

serviciós, indicaciones 

.. o lo relacionado con la prestación de 

de trabajo, contrataciones, 

conclusiones de las relac· nes:.de trabajo, rescisiones, terminaciones y 
/, 

los demás que se deriv, ·n de la ejecución de sus labores con todas las 

facultades generales¡{ aún las especiales que conforme a la ley 

requieran poder y cJ usula especial, en los términos de los artículos dos 

mil quinientos cln¿~enta y cuatro, primer párrafo, y dos míl quinientos 

ochenta y siete del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos 

Civiles de la República Mexicana; d).- Otorgar, suscribir y avalar toda 

clase de títulos de crédito o evidencias de adeudo en los términos del 

artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Dentro de las facultades antes dichas se confiere la de otorgar avales 

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 

sociedad o para garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas 

por terceros ajenos a la misma.~ Dichas facultades podrán ejercitarlas 

los Consejeros en forma conjunta o separada, según lo determine la 

asamblea; e).- Para designar Gerentes, Subgerentes, Directores, 

Apoderados Generales o Especiales y en ·su caso revocarlos o limitarlos. 

En general los Consejeros de · la sociedad tendrán facultades para 
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l2· 

representarla en la forma más amplia y eficaz que el caso proceda, 

según lo determine la Asamblea General.------ - ---- --------------.: _______ _ 

--- VIGÉSIMA SEXTA.- ÓRGANO DE VIGILANCIA.- La vigilancia de la 

sociedad estará confiada a uno o más comisarios, quienes serán 

designados por la asamblea ordinaria de accionistas y durarán 

indefinidamente en sus cargos, salvo renuncia, o remoción, muerte o 

incapacidad.- En los casos de renuncia o remoción, o aún sin mediar 

éstas, los Consejeros, permanecerán en sus cargos hasta que quienes 

los sustituyan tomen posesión de sus cargos.-.--- -------------------------

--- FACULTADES.- Son facultades y obligaciones de los comisarios: ------

- -- a) .- Cerciorarse de fa constitución y subsistencia de la garantía si se 

decide que se exhiba por parte de fa asamblea de accionistas.----- - -----

___ b).- Exigir a los ~prntrffstraalS'res·~crn·a información mensual que 

incluya por lo me,#~~ estaio id,~ .,si~u:~~io~ ~~-~anctírtª y un estado de 

Jt d 
.Jf 4 , :h j •! f. ·H,, ! , ,, ,11, ·. , ... 

resu a os· - ----- ,~ ------------ .: ·---- ... - -- · ---- ·- ·--------------------------

___ e) .- ~ealíza~-r,~m examéh d~ ~ l_as! 9P.~!~:ciones;r documentación, 

registros y demás -~ i.t\t_ncias t omprobatorfas,-e!Í .. fei grado y extensión 

que sean necesarios par~ .. efec(~tír'la\iigilañcia de las operaciones que la 

ley les impone y para poder f endir fundadamente el dictamen que se 

menciona en el siguiente incisd;----------- --------------------- -------------
,:: 

--- d) .- Rendir anualmente a la Asamblea General Ordinaria de 

accionistas un informe respecto a la veracidad, suficiencia y 

razonabilidad de la información presentada por el consejo de 

administración a la propia asamblea de accionistas.---------------------- -

___ Este informe deberá incluir, por lo menos:-------------- -~-------------

___ a).- La opinión del Comisario sobre si las políticas y criterios 

contables y de información seguidos por la sociedad son adecuados y 

suficientes tomando en consideración las circunstancias particulares de 

la sociedad.------- -- ------------------------------------- - ------------------- --

___ b).- La opinión del Comisario sobre si esas políticas y criterios han 

sido aplicados consistentemente en la información presentada por los 

ad mi n lstradores. - - ------------- -- ---- --------- -- - -- ----- -----. ----------- ----

___ e).-· La opinión del comisario sobre si, como consecuencia de lo 

anterior, fa información presentada por los administradores refleja en 

forma veraz y suficiente la situación financiera y los resultados de la 

sociedad. - - - -------- --- - ------- .----------- - -- - -- --- ------- ----- - --- - -- - --- ----
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'.::;¡,:~i~:f~1acer que se inserten en la orden del día de las sesiones del 

· · \, :~}J.q~,@J(i',de Administración y de las asambleas de accionistas, los puntos 

;\;_.t:: j);~~~J~J~n pertinentes.---------------------- ----------------------------- -----

.. -"~- e}.- Convocar a asambleas Ordinarias y Extraordinarias de 

__ .. -•;~ :-~~.c.i;:!onistas, en caso de omisión de los Administradores y en cualquier 
/· q,1~1;,.:~\, L i.r[¿,:, , '- ~ 

/f;S'•'.' . 1'. 'ótr~h:.aso en que lo juzguen conveniente.---------- -------------------------
. :,f<.s◊~~ -:tr:~?:.i/;,:-. :•--;~~·-\ -
! i{ L~- • \¾f:::'ii:°~ff. 'Asistir, con voz pero sin voto, a todas la sesiones del Consejo de 
1. ;z, t ~ ,: }\·) ::?-;:o t~; :-.. ; , . 
\J: ~ '/:;:, .::;1'9¡(jrtJJhistracion a las cuales deberán ser citados.------------- -- ------- ----
: .. ;b, 'ilf: ~;·J~;l~~~F;~:' {:?_'_/ ' 
. "-''3;,<,.;,: "$~~-~g¡~..:. Asistir, con voz pero sin voto, a las asambleas de accionistas.----

•... ,.,._..,_,, i; lí'• r,, i ,).·-~;., 

,,,.: .. ·:::.~·- : · f).- En general, vigi lar ilimitadamente y en cualquier tiempo las 

operaciones de la sociedad.--- · ------- --------------::-·:.: ______________ ---------

--- Cualquier accionista podrá denunciar por ~~ito a los Comisarios los 
/ 

hechos que estime irregulares en la Admfnistracíón, y éstos deberán· 

me~ci~nar las de9,uncias en sus;in ~s a :la Asambl~a Ge_neral de 

accronistas y formular acerca e · ellas las consIderac1ones y 
. . 

proposiciones que;,.~stimen per:tí tes.-,------::-------- - - · ···---------------·'-·.. ,. l . . 
--- Cuando por cualqui~r caus .,, altare la totalidad de los Comisarios, el 

Consejo de Administración d ·· erá convocar, en el término de tres días, 
·" 

a Asamblea General de A9 ' 1onistas para que ésta haga la designación 

ct· t /) ~~::¡5:~~01::e~-:~-~~i~~~:~::;~-~~-:1~~~-r:~~-~~~~:~:~~-~:·:~~~~~-~~! 
plazo señalado, cualcl{~r accionista podrá ocurrir a la autoridad judicial 

del domicilio de la sociedad, para que ésta haga la convocatoria.--------· 

--- En el caso de que no se reuniere la asamblea o de que reunida no se 

hiciere la designación, fa autoridad judicial del domicilio de la sociedad, 

a solicitud de cualquier accionista, nombrará los Comisarios, quienes 

funcionarán hasta que la Asamblea General de accionistas haga el 

nombramiento defl nltlvo. - • -- --------- ----- ---- ------------ -- • ------- -- - -----

___ Los comisarios serán individualmente responsables para con la 

sociedad por el cumplimiento de las Obligaciones que la ley y los 

estatutos les imponen, podrán, sin embar~o, auxiliarse y apoyarse en el 

trabajo de personal que actúe bajo su dirección y dependencia o en los 

servicios de técnicos o profesionistas independientes cuya contratación y 

designación dependa de los propios Comisarios.---- ------ ---------------:---

·-- VIGÉSIMA SEPTIMA.· EJERCICIOS SOCIALES y FISCALES.- Los 

ejercicios sociales y fiscales correrán del primero de enero al treinta y 
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uno de diciembre de cada año, excepto el primer ejercicio que correrá 

de la fecha de firma de esta Póliza al treinta y uno de diciembre del año 

en curso.--------------------------------------------------------------- -------

--- VIGÉSIMA OCTAVA.- BALANCE GENERAL ANUAL DE LA SOCIEDAD.- Al 

final de cada ejercicio el Consejo de Administración formulará un 

balance para ser aprobado por la Asamblea Ordinaria de Accionistas, 

que trate los resultados de tal ejercicio social.-----------------------------

--- VIGÉSIMA NOVENA.- APLICACIÓN DE UTILIDADES Después de 

reducir los gastos de Administración y cargos que procedan, la 

distribución de las ganancias o pérdidas entre los socios se hará 

proporcionalmente a sus aportaciones, de acuerdo a las utilidades netas 

de cada ejercicio social que se distribuirán de la siguiente manera:------

--- a).- Se separarán 19;:;,,eañtlí:lades· t¡ué .. el Consejo de Administración 
-1:.l!'·f' ' 

acuerde para am~¡-Jiaciones 1 d?~ec
1
l~-~:~h~s-;::~"''-":.,~~--------------------

--- b).- Se separtjjta también a'nuafmént~·de'· las' utilidades netas el 10% 
.·,-¡,· _,. 

(Diez por ciento)l para form~r un¡ fiondoJ ~.e ,r;eserva,,de capital. Hasta 'sí'· '!:: ' ,• : . : ... • ' . ,<' • 

alcanzar una suma ígfugl, ar imd9rte del capital'"'pagá'c10.-------------------
•, .. li.;.. , .. 

--- No producirán ningún·-~fecf5=1~aífa§...,estipulaciones q'ue excluyan a 

uno o más socios de·la particip»clón en tas ganancias.--------------------

___ Si hubiere pérdida del capJtal social, éste deberá ser reintegrado o 

reducido antes de hacerse repartición o asignación de utilidades.--------

___ La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de que 

hayan sido debidamente aprobados por la asamblea de socios o 

accionistas los estados financieros que las arrojen. Tampoco podrá 

hacerse distribución de utilidades mientras no hayan sido restituidas o 

absorbidas mediante aplicación de otras partidas del patrimonio, fas 

pérdidas sufridas en uno o varios ejercicios anteriores, o haya sido 

reducido el capital social. Cualquiera estipulación en contrario no 

producirá efecto legal, y tanto la sociedad como sus acreedores podrán 

repetir por tos anticipos o reparticiones de utilidades hechas en 

contravención de este artículo, contra fas personas que las hayan 

recibido, o exigir su reembolso a los administradores que las hayan 

pagado, siendo unas y otros mancomunada y solidariamente 

responsables de dichos anticipos y reparticiones.~----------------------- -

---TRIGÉSIMA. - APLICACIÓN DE PÉRDIDAS Y LÍMITE A LA 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LOS ACCIONISTAS.- Las 

Condominio Too. Costero Viejo No. ~e, Fracc. Club Oepo¡tivo. Acaputco. Gro. Tel/ fax {744) -484-<!\>-26 
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' ,,,, .,, "'\ 
( i.{~ ~ · ~ ¡si las hay, serán a cargo de los accionistas en proporción al 

\,¡,,;~~ ~~.Á)e acciones de que sean titulares, pero en todo caso su 

'>:,'.--~:~abilidad quedará limitada al valor nominal de sus acciones, salvo 

_Jq_s casos de excepción previstos por la ley.--- -------------- ----------------
···<\·l:. :.~:;: • 1::r¿> •·•,. , r ' 

//0" :,:r._~.:.,;-tr.8-IGESIMA.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La sociedad se 
............ ~--' .. . -~-~:·\·;:,;,~~-,.~tt~>~ ~ , /;'(<: }9izftl?~t!\ en cualquiera de los casos previstos · por el articulo doscientos 

'¡; t O::)· i~::v:~lptLijy~e de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás 
\~~- -...~<.~-~: ~::::( .".i ·J:i:;;'\ÍÍ' .. ~_::,! 
,-~;~~;:;:.: \J#i~~~Pr,dones Legales aplicables.- Disuelta la sociedad se pondrá en 

.. ',' •,¡¡ • •.. ,~t.::~~ .. --' 
:. ::'.,:Jfqütdación, la que estará a cargo de uno o más liquidadores nombrados 

por · la Asamblea de Accionistas de que se trate, sujetándose la 

liquidación a lo previsto por el Capítulo Décimo Primero de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y demás disposiciones Legales 

aplicables.- En el período de liquidación, el o.-1~~ liquidadores designados 
/ 

tendrán las mismas facultades y atrlbucl,dhes que los estatutos sociales 

confieren al Consejo de Adminis~/a9/n, pero referidas o relacionadas 

con las fa~ultades liquidatorias 9/e stas por las leyes correspondientes.

___ TRIGESIMA CUARTA.- ÁJ ECHO APLICABLE.- En todo lo no 

previsto en los presentes /4istatutos se estará a las disposiciones 

aplicables de la Ley Gene de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Créd ito, Ley Gener de Sociedades. Mercantiles, en cuanto no se 

contrapongan a los pr. sentes estatutos.-----------------------------------

-----------------------" CLÁUSULAS TRANSITORIAS ----------- ----------

___ Con el objeto de proveer a la exacta observancia de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxíliares del Crédito y de los presentes Estatutos Sociales, 

los socios resuelven otorgar, el siguiente régimen Estatutario 

transitorio:--------------------------------------------------------------------

___ PRIMERA.- Que el capital social mínimo fijo, sin derecho a retiro, 

con Importe de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 moneda 

nacional), queda totalmente suscrito y pagado en la siguiente forma:---

___ El señor HUGO CESAR VILLANUEVA CANTON, Suscribe y paga treinta 

acciones, serie "A", numeradas progresiv:amente de la uno a la treinta, 

amparadas por el certificado provisional número uno ( 1).----------------

--- El señor EDUARDO VILLANUEVA CANTON, Suscribe y paga treinta 

acciones, serie "A", numeradas progreslv~mente de la treinta y uno a la 
i· 

sesenta, amparadas por el certificado provisional número dos (2).-------

'· 
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--- El señor JOSÉ MANUEL SOMOHANO SILVA, Suscribe y paga treinta 

acciones, serie "A", numeradas progresivamente de la sesenta _,y_\uno a . .• ~ .. 
la noventa, amparadas por el certificado provisional número tres ·(3},~--::---• 

--- El señor SALVADOR VILLANUEVA CANTON, Suscribe y paga cinco 

acciones, serie "A", numeradas progresivamente de la noventa y uno a . 

la noventa y cinco, amparadas por el certificado provisional número 

cuatro (4).--------- ----------- - ------- ---- -------- ---------- -------- -----------

___ El señor WERNER JOAQUIN ENRIQUE HENTSCHEL ARIZA, Suscribe y 

paga cinco acciones, serie "A", numeradas progresivamente de la 

noventa y seis a la cien, amparadas por el certificado provisional 

número cinco ( 5) . - - ----------- - ------- ----------- ----- ----- --------- ---------· 

--- Total: Cien acciones nominativas, ordinarias y liberadas, con 

valor nominal de quinientos pesos, moneda nacional, cada una, 

íntegramente suscritas y pagadas, representativas de la parte 

fija del capital social, serie "A", sin derecho a retiro.----- ----- -----

\ --- SEGUNDA.- Confiar el manejo y la Administración de la Sociedad a 

. .._,_ ', un Consejo de Administración integrado por las siguientes personas: ---

f ~ -----------------------CONSEJO,DEº ADMINISTRACIÓN------------------

___ PRESIDENTE: HUGO CÉSAR VILLANUEVA CANTON. -------,---- ------ -

___ SECRETARIO: JOSÉ MANUEL SOMOHANO SILVA. ---- - --- -- -----------

___ TESORERO: EDUARDO VILLANUEVA CANTON. ------------------------

___ PRIMER VOCAL: WERNER JOAQUIN ENRIQUE HENTSCHEL ARIZA.---

___ SEGUNDO VOCAL: SALVADOR VILLANUEVA CANTON.----------------

___ Quienes para los efectos legales y estatutar ios a que haya lugar, se 

deja constancia de que cada uno de los miembros del Consejo de 

Administración, quedan investidos en lo individual · de la suma de 

facultades y atribuciones_ que se señalan en la cláusula vigésima quinta 

de los estatutos sociales, sin limitación alguna, excepto tas señaladas 

en el inciso b) 1 que deberán realizarlas en conjunto el Presidente, el 

Secretario y el Tesorero del Consejo de Administración, la cual se tiene 

aquí. por reproducida como si literalmente se transcribiera a la letra, 

para todos los efectos legales, contractuales y estatutarios a que haya 

lugar.---------- ---- --------------- ------------ ---------- ----- ----------- -------

__ _ TERCERA.- Los integrantes del Consejo de Administración, 

aceptaron el cargo conferido y protestaron su fiel y leal desempeño, 

haciéndose sabedores de las responsabilidades, derechos y obligaciones 

Con(lorniniO Too. costero Viejo No. 3·B. frece. Club Deportivo, Acopulco. Gro. Tel/FOJ< 17~4) 484-<!9·26 
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: }f'.:'.. ... ~,.;~9~uieren por virtud de sus respectivos nombramientos, quedando 
. ~-•f,. ~~-f i~'~::1.)l :•' .- i•:, ,) 
. .';\\ -;:::;t~t~yiittbs de la obligación de garantizar o caucionar sus funciones.------

·- '. / $~~::eÚARTA.- Designan Comisario de la Sociedad al señor PORFIRIO 
'··.•::, ·.: .... li . . . 

PACHECO CRUZ, quien acepta el cargo y protesta su leal desempeño 

quedando Investido de la suma de facultades y atribuciones que se 
";-....... 
f:ierJ.E.lan en la cláusula vigésima sexta de los Estatutos Sociales, sin 
·•r¡ , 'é:', \ 

.-;: ., ,· ,.,, :•:\JitiJ~ón alguna, la cual se tiene aquí por reproducida como si 
<1 t "•¡:r(.f~1

: \~~~'.Í\l 9. ··? ~ 
i'. { 'it{f: r\l.if~:á@ente se transcribiera a la letra, para todos los efectos legales, 
;s •• ~ .. .; .. -.._. - • • : ".r ' 

:~,/~~ ). ? )~ictuales y estatutarios a que haya lugar, quedando relevado de la 
-~ .. ►(.t.4... z ...,>•··,;/~.··' 

.... :,:-~t~:i >-~obllgación de garantizar o caucionar sus funciones.------------------------

___ El Comisario hace constar el ingreso, a la 59:ta o tesorería de la 

Sociedad, la cantidad de cincuenta mil pesos óneda nacional, importe 

~~'._:~it:1_:~ci~:-::'. "}~'.~:~~:~;~;;;', t5 _:oci~-s- --:::::~::::~:_-:_-::_-_-_ 
--- Bajo formal ~!\ otesta de d,~cir/2 'dad y advertido$. por el Corredor 

actuante de l~s .·\[¡~f ponsabill~-ªj 
I 

en . ;q/J~ ;· ,i,r,i~lJ.rre.g/: quienes atentan 

contra la fe publica, 'en los ter. inos del articulo doscientos cuarenta y 
.. :- f~. . 

siete del Código Penal Fede .); · 1os com¡:iáreclentes por sus generales 

manífestaron ser mextica. s ¡;Pºr nacimiento, originarios de México, 

Distrito Federal, estar a corriente en el pago del Impuesto Sobre la 

Renta, sin justificarlo, e ase~uré de su identidad con los documentos 

originales que tuve a la vista y cuyas coplc1s cotejadas fiel reproducción 

de sus originales remito al archivo, y:--------------------------------------

___ El señor HUGO CESAR VILLANUEVA CANTON.- Nació el veintiuno de 

diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, Contador Publico, 

Casado, con domicilio en calle López Mateos número 4186-11 (Cuatro, 

uno, ocho, seis, guión, uno, uno), Colonia Loma Bonita, Zapopan, 

Jalisco. ----------- ---------- ---- · ---------------- - - ---------------------------

___ El señor EDUARDO VILLANUEVA CANTÓN.- Nació el diecisiete de 

junio de mil novecientos setenta y uno, empleado, soltero, con domicilio 

en calle Jade 2055 (Dos, cero, cinco, cinco), Colonia Residencial Victoria, 

Za popan J a I isco. - - - - -- - ---- ------- ---- --- ---- ---------------- - --- - - ----------

___ El señor JOSÉ MANUEL SOMOHANO SILVA.- Nació el veintinueve de 

mayo de mil novecientos setenta y dos, empleado, casado, con domicilio 

en calle Jade 2055 (Dos, cero, cinco, clnco), Colonia Residencial Victoria, 

Za popan Jalisco.----------------- -------------------- --------------------- ---· 
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--- El señor SALVADOR VILLANUEVA CANTON.- Nació el cuatro de junio 

de mil novecientos sesenta y siete, empleado, soltero, con domicilio en 

calle Jade 2055 (Dos, cero, cinco, cinco), Colonia Residencial Victoria 
I 

Za popan Jalisco.----------------------- ------------------------. ---- _________ _ 

--- El señor WERNER JOAQUIN ENRIQUE HENTSCHEL ARIZA.- Nació el 

veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, consultor, 

soltero, con domicilio en calle Bernardo Quintana numero 405-A 

(Cuatro, cero, cinco, guión, letra "A"), 502 (Cinco, cero, dos), colonia La 

Loma, Santa Fe, · México, Distrito Federal.-~----------------------- ---------

--------- ------------- ---------- FEDACIÓN. ----------------------- -----------

___ En cumplimiento de su cometido y con fundainento en los artículos 

sexto fracción VI (Número seis romano), quince, diecinueve y demás 

relativos y aplicables _<;te•f/it'!ey f~·deraÍ de ¿orreduría pública y treinta y 

dos, cuarenta tf¿Ción II ,~Ú_.f!,.11=!t?·;~-p~ ; r9iyÍa~O),,_cua renta y dos y 

demás relativos f aplicables ~~ -~•u• -R~g'l~~~·~t;, el J uscrito Corredor 

Público hace cons' r:----------~_," ----L-~ .;_:.-~.i~:::.i;.;;J_.; ___ ~.-:.~-------------------;' . . . ~, 

--- a). Que me cercld~é-i;Q~ la ígentidact "éie 'ios·~com;~recientes, quienes a 
J ~\\,,, ,•::_~'.\,,_¡,.\,,LV~ _., - ..-v ••,•r..-n••~ 

mi juicio tienen capacidad lela! para obligarse contractualmente· en 

términos de la presente Póliza~ lo cual hago constar por no encontrar en 

ellos ninguna manifestación é.~idente de incapacidad natural ni tener 

noticias de que se encuentren sujetos a interdicción.-------- -------------

--- b).- Que en términos del párrafo octavo del artículo veintisiete del 

Código Fiscal de la Federación, requerí a los comparecientes me 

exhibieran el original de su Cédula de identificación fiscal, y me 

manifestaron que no la tiene por el momento, pero se comprometen a 

presentarla oportunamente ante la Autoridad Fiscal correspondiente ·y 

que, en caso contrario, con fundamento en la disposición legal invocada, 

informaré dicha omisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

dentro del mes siguiente a la autorización de la presente Póliza.---------

--- c).- Que con fundamento en_ los Artículos veintisiete séptimo párrafo 

del Código Fiscal de la Federación y quince y dieciséis de su Reglamento 

advertí a los comparecientes que deberán acreditarme dentro del mes 

siguiente a la fecha · de firma del presente instrumento, haber 

presentado la solicitud de inscripción de la sociedad Anónima de Capital 

variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No Regulada en 

el registro federal de contribuyentes y en caso de no hacerlo, daré el 
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ibidprrespondiente a la secretaría de hacienda y crédito público.------5,~;,1/ Qu~, en términ~s del artículo die_ciocho del_ Reglamento de 1~ Ley 

· ,,:, , 1 ;_; :;,_~~½nvers1on ExtranJera y del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, advertí a los co!"17parecíentes que deberán presentar el 

aviso de uso del permiso a que se refiere el antecedente primero del 
~-=-·~-\~~; f'·-:-.. r-:::--...... ,,. 

,,;; ►1:]11~~~-Jnstrumento, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de /-0· ;:,-.:,, .,,:•-,:;_/::CI:,."·,;·,·.· .. 
. 1$_;;; ~expédkiéio 'f::lel mismo, ante la Secretaria de Relaciones Exteriores.------
¡ g i 1-€~~JY~(rrr11 t~ ;:;. -. 
l fil 1, ~q.:§<~fi,f~QB~ leí íntegramente el contenido de la presente póliza a los 
\ ~ ,SS ::."-~ . . -_, .• , \,,.,.~,• ,t·u ..... ·· 

'~.,,.' ~:~frl8'.~~\~ntes y les explique y oriente sobre el valor y las 
\ ~'. ~►, ~~~.:;·"---:~ ... -~:~j~/' 

·· <ttQ®:e'Gtlencias legales de su contenido, firmándolo de conformidad en mi 

presencia.----------------------------------------------------------------------

___ f).- Que en términos del segundo párrafo del A kulo 87-K (Ochenta 

y siete, guion letra ."K") · d~ la Ley Genera de Organizaciones Y 

Actividades Auxiliares del Crédito, deberán comunicar por escrito la 

Constitución de 1{' presente S·o~i~d~½_'· Co~lslón ··._Nacional para la 

Protección y Defen§..~_ de los Usiari s e: Servicios Financieros, a más 

tardar, a los diez días . hábiles erlores a la inscripción del acta 

constitutiva correspondient~· en . egistro. Público de Comercio.---- -----

--- El suscrito corredor públi o, en cumplimiento en lo ordenado por el 

ARTÍCULO DOS MIL QUtN 'NTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO 

CIVIL FEDERAL procede insertar el texto de dicho artículo:----~--------

--- "Artículo 2554.- " n todos los poderes generales para pleitos y 

cobranzas bastará que se diga que se ot~{9~ con todas las facultades 

generales y las especiales que requieran cláus~ especial conforme a la 
• 1 • • • • • . 

ley, para que se entiendan conferidos s¡n limitación ~gu,;ia.---------------

En los poderes generales para administrar bienes, ~;;;1J~ expresar que 
.,,l . 

se dan con ese carácter para que el apoderado tengá· foda -~se de 

facultades administrativas. --------------------------------------------------

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará,que se 

den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades 

de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, corno para hacer toda clase 

de gestiones, a fin de defenderlos.---------:--------------------- ------------

Cuando se quieran limitar, en los tres casos antes mencionados, ras 

facultades de los apoderados, se consígnarán las limltaclones, o los 

poderes serán especiales.- Los notarios insertarán este artículo en los 
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. . 

testimonios de los poderes que otorguen".-------- --------------------- -----

--- PARA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES, CONTRACTUALES Y 

ESTATUTARIOS CORRESPONDIENTES, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE LA 

PRESENTE PÓLIZA CONSTANTE EN DIEZ FOJAS TAMAÑO OFICIO, 

ESCRITAS POR AMBOS LADOS, MÁS SU ANEXO, Y LA EXPIDO POR 

CUATRIPLICADO: EL PRIMER EJEMPLAR ORIGINAL, PARA SU 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, EL 

SEGUNDO PARA "TOKA INVESTMENT'~ SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA; EL TERCERO PARA SU 

INSCRIPCI ÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO Y EL CUARTO 

LO REMITO AL ARCHIVO OFICIAL A MI CARGO, EN ACAPULCO, 

GUERRERO, A LOS ONJ;;E- -DÍAS· "D'Et" MES'' DE FEBRERO DE DOS MIL 

NUEVE. - c\srE. -,poY FE.---:.------------' ----------,.----------------------

. t 1f < ,': :,
1

1,~ 

/ ·,, .',, SR. HUGO C S;R ~VAt~ ~ .. , ~ARDO ~~LLANUE~~ 
... e . 

SILVA. CANTON. 

- ~~-~:~~~~ ... . 

,· ,L~f~ 
O VALDE . ER JOAQUIN ENRIQUE ,.._ 

HENTSCHEL ARIZA . 
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BOLETA DE INSCRIPCION J 
EL ACTO DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO EN EL: 

FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No. 

Control Interno Fecha de Prelación 

12 * 04 ·.· MARZO 

Antecedentes Reglstrale~-'-----· 
PlUlil::RA INSClU:PCION 

Oenominaci6n 

Afectaciones al: 

Folie ID Acto ·oescr ipción 

9626 17 M4 Constitución de sociedad 

. 2009 

9626 * 17 

Caractorc:, de Autenücidad de l11scrípcíOn: 3bd65770173ffi7ac5aa5877f6ca94;1o3cd093c9c 

Derechos de lnscripción 

E'echa. . 04 -- MARZO 

fecha 
Registro 

06-03-2009 

Registro 

1 

Importe 6320. 00 Boleta de Pago Ne. : A 316945 

[1EGIS 

--~º~ 
..-- .., . 'iitAAB ~ 

20(15.2011 

----GUILLERMO LOZA RAMIREZ, Notario Público Número Diez de esta 
Primera Demarcación Notarial en la que actúo;------------
----CERTIFICO: Que el presente documento, en estas ONCE foj as útilas, es 
copia fotostática que íue compulsada del documento original, que tuve a la vista 

y cotejé. 
----El cotejo no tiene más efectos que acreditar la identidad de lo cotejado 
con el documento exhibido, sin calificar sobre la autenticidad, validez o licitud del 
documento exhibido en oñginal.----------------
---EI presente documento me fue presentado para su cotejo por el señor 
FRANCISCO JAVIER CANTON DEL MORAL quien se identifica exhibiendo su 
c redencial de elector numero 0000000120391 (cero, cero, cero, cero, cero, cero, 
uno, d05, cero, tres, nueve, uno) Expedida por et Instituto f !~ral.--- · 
---lo cu~I asier:ito en los términos de los artículo~,~f .. í~p.,11~~~? de la 
Ley del Notanado Vigente. . .,,, . . •v ;,. , " . . • , . ,·. <'.· ,·-
----Nuevo Vallarta, Municipio de Bahía de BanlÍEitá.~,~do de t-l~yat:ft\a los 

(22) veintidós días del mes de mayo del año 2~!·:·i'. $:t .:.· .· ·.·.:·:·.'.•i:.t,;,·"¡-. '·,·.;,;:~':,,. ·~•:; 
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PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL V ARJABLE, representada en este acto por su apoderad.o 

general, licenciado EDGAR BOLAÑOS ROJAS; confiere en favor de LUÍS ABDÓN CURIEL FLORES, 

SANDRA MARIA BRAMBILA CASTRO, MARLENE DE GUADALUPE OÁViLA SOBERANJS, 

FERNANDO TONA TIUH CAMACHO CORONA, FRANCISCO ANTONIO MÁRQUEZ ORTIZ, SAÚL 

GUILLERMO DÁVILA JUÁREZ, KARLA AMÉRICA ARRIOLA PÁEZ, CESAR RASCÓN BULNES, LUIS 

MIGUEL MECA MONROY, ÁLVARO GARCIA VILLALVAZO, ALFREDo' DANTE GUTIÉRREZ VARGAS, 

JOSÉ JUAN LEZA CABELLO, JORGE ÁLVARO RABAGO GONZÁLEZ, GUILLERMO MARTiN RAMOS 

DEL MORAL, JOSÉ HUGO SANTAMARÍA VELAROE. KATIA DE LOS ANGRES MATEOS GARCÍA, 

ALEJANDRO HUITRON MIRANDA, MARIA DE LOS ÁNGELES VELÁZQUEZ BRINDIS, JESÚS DEL 

VALLE RUEDA DE LEÓN Y GABAIELA VILLANUEVA CANTÓN, para que lo ejerzan conjunta o 

separadamente, PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN LIMITADO, que comprenden las 

't 
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1 siguientes facultades: . 

--- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN.- Quedando facultados por lo que a ;i 
esto respecta para administrar íos bienes y negocios de la Sociedad, con todas !as facultades generales y 

las especiales, aun las que, conforme a la ley. requieran mención o cláusula especial, sin limitación alguna, 

en !os términos del segundo párrafo de! artículo 2554 del Código Civil Federal y sus art.iculos correlativos de 

los Códigos Civiles de los Estados de la Repúbltca Mexicana.-----------------

----SEGUNDA.- DE LA LIMITACIÓN.- para ser ejercitado solamente en !a República Mexicana para 

actuar en nombre y representación de ta sociedad poderdante, exclusivamente en relación con cualesquier 

y todos los actos y procedimientos relacionados con, o que deriven de, licitaciones públicas nacionales e 

internacionales, invitaciones, adjudicaciones directas y/o cualesquier otros procesos de contratación 

regulados baio la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, o 

bajo cualesquiera otras leyes, convocados, emitidos y/o so!icltados por cualesquiera entidades de gobiemo 

Administración Pública Federal, así como organismos descentralizados o desconcentrados de ! 

Administración Pública Federal, así como empresas para.estatales, (fllos Procesos de Contratació ), 

incluyendo sin !imitación para: (i) adquirir las Bases de Ucítación; (ii} preparar, firmar, presentar y entre r !a 

;~ 
i) 

,¡ 
,¡ 
'! 
f! 
·¡ 

;l. 

(s) propuesta (s) técnica {s) y económica (s) soricitadas bajo el/los proceso {s) de Contratación, así como i~ :1 
:¡ para preparar y firmar cualesquier clase de avisos y escritos; Oii) celebrar y firmar en caso de resultar 

adjudicado, el/los Contrato (s) de Servicios y/o de Obra correspondiente (s); y, (iv) comparecer, atender, 

iniciar y/o desistirse de cualesquiera procedimientos administrativos y/o civiles y/o pena!e.s que pudieran 

.¡ 
:? 
'.~ 
'! ,, 
:~ ,¡ 

derivarse de cualesquiera de los actos y procesos que conforman los Procesos de Contratación o, en su 

caso, durante !a ejecución de !os proyectos y hasta su terminación. Para tales efectos, los apoderados 

estarán facultados y autorizados para comparecer ante cua1esquier terceros incluyendo sin limitación ante 

cualesquier autoridades federalE!s, estatales y municipales (incluyendo cualesquier autoridades !i 
administrativas y judiciales), y ante cualesquier sociedades y entidades, ya sean de carácter privado o ,,¡ 

r¡ 
'j público, y ante cualesquier personas fisicas. 

------TERCERA.. DE.LA TEMPORALIDAD. - E! presente poder se otorga por el término de 3 tres años ;! ,1 
:¡ contados a partir de la fecha de su otorgamiento. --------------------

-------CUARTA. - DE LA RENDJCIÓN DE CUENTAS. - Los apoderados quedarán obligados de rendlr 

cuentas a su poderdante por !a ejecución y el uso que hagan del presente poder, por lo menos cada año 

que dure el poder, a! cump!lrse la anualidad o en su caso. en et momento que lo requiera el poderdante.-
_____________ __,, E R SON ALI DAD 

'.i 
:; ,, 
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----El compareciente me :acredita la existencia legat de su representada. así como las fagilta~~ de 
las que se encuentra investido, las cuáles me manifiesta no le han sido revocadas o limitatlas e;n_ ~.rrtido 

alguno, mediante los instrumentos siguientes: 
---A.-CONSTITUCIÓN.- Que por póUza n,1mero cincuenta Y dos, de fecha once de febrero t:16/ año dos mil n8eVB. 
.ante et licenciado Fidet Settato V.aidez Corredor Pübflco númsro Seis de fa P~ del Estado de Guerrero, inscdta en el 

RegiStTO Público de ,a Prop;edad y del Cometr:io dt1I Municipio de Acapulco, Esta.do de Guetnm,, en 8/ fal!o mercantil 

electrónico-número nvevl:t JTJ11 ~entris vsinfSéis asterisco dieclslste; y, que procedo a transcrlbtr en IO conducente: -

---" ...... CLAUSULAS.- PRIMERO.. DENOMINACIÓN SOCIAL- La sociedad se denominara: TOKA 
INVESTMENT. SOCfEDAD ANÓNW,A DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA OEE OBJEJ"O MÚLTIPLE, 

ENTIDAD NO REGULA.DA, O DE SUS ABREVIATURAS, "S.A. Dé C. V., SOFOM, EN.R.- SEGUNDA- DURAClóN.- La 
dura.ción de 18. sociedad será indafinida..- TERCERA..- OOMJCJUO.- El domiciHD de fa sociedad será en Is Ciudad Y Puerf? 
de Acapulco, Guerrero, sin pe¡ftJido de que puada establecer offcinas en cvalquier lugar de Ja república ma,cicana y {Jet 
extranjero.- CUARTA- OBJETO SOCIAL- La Sociedad Anancfera de Objeto Múltiple, Entidad no Regu/aJJa.··podri 
realizar Jas siguíent9S operaciones: a) El otorgamiento de Ct6dft.a, es( como la celebración de armndamianto financilK? o 
fact.oraje financiero, en fonna. habitual y prof6SionaJ.._._QUfNTA.- NACIONALIDAD Y".CLAUSULA DE ADMISIÓN DE 

EXTRANJEROS.- La sociedad es de nacfonallds.d mexicana.- Toda extranjero, qUe en el .acto de ta constitución o El1J • 

cualquier tiempo ulterior, adquisra un interés o panieipsd6n sacia! sn la. sociedad, se considerara por ese simple hacho 

comn mexicano respecto de uno y otra, y ss entemier.f. que conviene en no it1Vocar f8 protección de su Gobiemo •• _ 

SEXT'A- CAPIT'AL SOOfAL Y ACCJONES_.,_ Clausufas trsnsitoriss •••.•. PRIMéRA.- Que el cap;taJ social mínimo -fijo, sin 

deret;ho a ratiro, con impotte da $5(},000.00 (cincuenta mD pasos 00/100 moneda naelonal, queda totalmente suscrito y 
pagedo an l.a siguiente forma:. B S6ñor HUGO CESAR VILLANUEVA CANTON, StJscribs. y paga treinta 
a.ccionBS. ••• EDUARDO V!'u.ANUEVA CANTON, Suscn'ba y paga traint.a scc{onss •• _ JOSE MANUEL SOMOHAIVO Sil.A, 
SUSCrib& y psga treinta acciones._ ••• SAL VADOR VJLLANUEVA CANTON, Susaibs y paga cinco accione$,_., WERNER 
JOAOUIN ENRIQUEHENTSCHB-. AR/ZA, Suscribe y paga cinco acciones... ___ CONSE,JO DE.ADMfNISTRACJÓ/IJ ...... " 

-- S.- FUSIÓN DE SOCIEDADES.~ Que por rnstntmento 40,955 cuanmta mil navsciSfltos cincuenta y cinco, de IB,;ha. 

19 diecinueve de diciembra del año 2Q14 dos mH catorce, ante el licenciado JOSÉ LUIS VfL.LAVlCENCJO CASTAf1EDA. 

TJ.tular da la Nota.ria número 218 doscientos diechxho de la Ciudad de México, ~ inscrlla el día 28 veintioeho de fetmm:J 
del alfo 2014 dos mil catotre en el Rsgis:ro Público ds Comerr::lo del Distnto Fsderaf, tm sf fof10 me,eantiJ eloc.trónica 

número 513444-1 qufnfentos trecs mn ctsatrocientos ruarenta y cuattO guión uno, se hizo con$tar fa protocorJZaCi6n de 18$ 

actas da asamtJfeas generales extraordinatias de acckmfstas de 'TO,'C4 IN\IÉ5TMENT", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
Cl'--.PITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE,. ENTIDAD NO REGUIADA y r:18 "SERVICIOS 

CORPORATIVOS VS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI'TAL VARtABLE; ambas cetebradás el día 01 primero de 
navtembre (fe{ aflo 2013 dos mil tn,c,e, erÍJas que ss acordó lo slguient.s: Fusión de "SERVICIOS CORPORATIVOS vs•, 

SOCIEOA.O ANÓN(MA DE CAPffAL VARIABLE;. (;ama sociedad FUSIONADA. y TOKA INVESTMENT", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABL.E", SOCfEDAD FINANCIERA DE O!JJETO MÚLTIPLE. EtmDAD NO RIEGULADA. 
como sociedad FUSIONANTE; (íi) el cambio de domfcilfo sociaf ae la Ciudad y Puerto de Acaputco, GttelTef"O a ta Ciudad 
.de México, Distrito Fsderaf; (lil) la adopcl6n de la modaJidad de SOCIEDAD ANóNIM1_ PROMOTORA DE INVERSIÓN 
[JE CAPlTAL VARJABLE, SOCIEDAD DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; (iv) ta mfonna tolm de 
estatutos; y (v) ef aumento del capital mínimo fijo en la suma de cincuenta. mJf pesos, moneda t"laQanaf, ptJJa quedar 

tntableaíclo en la suma. de Cien rro1 pesos, moneda ns.Clansl, rsfonnsndo al efecto el artículo sexto de sus estatutos 

sociales.------------------------------------
-- C.- CAMBIO DE DENOMIN.f\CIÓN Y REFORMA.- Que por ínstrurr..m#D númsro 45,157 cuarenta y cf(IC.o mil 
ciente cincuenta. y slet9, de fecha 02 dós de junio del año 2015 doS mil quince, ant,9 el llcen.ciado JOSÉ LUIS 

V!LLAVICENCtO CASTA.REDA, Titular de fa. Notada. número 218 doscientos dieciocho de fa Ciudad de Mmdco, _, inscrito 
en si clt:s.do R6giStro y fof10, se hfz.a con:rtar la protócolización def acta de asamblea gsnaral axtraQrd/narla de accfóllisfBs 

de "TO~ fNVESTMENT", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FTNANCIIERA Dli OBJETO MÚLTIPLE, ENTfDAD NO REGULADA, calebrada el dfa 23 veintitrés de abl1{ del añó 2015 
dos mil qu/na,s., en la que se arorr:16, entre otms as/Jl1tos: el cambio de daTIQminsal6n de la $óCieds.d a 'TOKA 

!NTERNACJONAL ", SOCIEDAD ANÓNJMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPfrAL VARfABL.E, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; y la modificación a s'u objeto social, reformando aJ 
efacto los artrcuros primero y segundo de sus estatutos SO<;ia.lss.-----------------
-- D.- MODIFICACIÓN DE MODALIDAD Y REFORMA TOTAL QE ESTATUTOS.- Que por insttumenta númBrO 
47,/112 cuaumta. y siete mil novecientos doce, d& f8cha 19 dieciJ)wvs da mayo deJ afio 2016 aos mil disciHis, pasada 
ante la fe del ffcsncle.do JOSÉ LUIS VJUAV/CENCIO CASTA/JEDA, 71b.Jfar de la. Nafaría nómen:, 218 dosciB11tos 
dieciocho dtt la CiUdaei de Mt§xfco, e lnsctita. en el R6gistro da la Propiedad y del Comercio, an la cvaf se hizo constar fa 

protoccr=~ón ds las resoluciones unánimes los accionists.s el,:, ~ INTERNACIONAL·, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABtE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, adoptadas con fechs 04- cuatro de mayo del alfo 2015 dos mil quince, en las que se acordó sl cambio 

de modíllidad Y la ruforms. total dB /os es/atutos sociales de "TOKA INTERNACJONAL •, SOCIEDAD ANóNIMA 
PROMOTORA DE. INVERSIÓN .DE CAPITAL VARIABLE: SOCIEDAD FINANCIERA. DÉ" OBJl=T"O MÚLTIPLE, ENTIDAD 

NO REGULADA, para en 10 sucesiv., quedar como '"T"Ol{A INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVEERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, con domlciJJo en fa Ciudad de Mexico, df.Jmción indefinida, capital social mlnimo 

fijo dB $100.0D(J.00 cien míl pesos moneda nacional reprBSBntsdo por 200 '8.CCiones Oldinerias. cada una, vBrlabfe 
ilimfla.do, Cláusula de admisión de extranjero$. dicha sociedad tiene por objeto social. entre otros: 1. E.a resJ{zación 

habifuaf y profesional def manejo de cualquier clue. de fondos de dlsp~rs!Qfl. Incluyendo :;Jn llmitar. de prsVÍ$iÓn social y/a 
vales de despsnsa y/o ayuda arimentada, y/o ves"lil1os y/e víátk;os, y/o incentivos yla rege.Jos, para compra de combustible 
)'fo gasolina, bonos, r8CIJrsos. económicos de prestar;fonas fabora!BS y/o de prevlsJÓTi sodal da carácter gensral, 
programas SOCiafw y/o becas, entra otros.- 2. La. 6111isi6h, <f"JSinbución. admfnlstraCIÓfl y Cótrn:lrciafrzación del medio da 

pago tarjeta. sl9Ctr6nica, conocida como tarjeta de .servício y/o de prtJl)l!gO y/o monedero efeclJónico y/a con valor 
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L!C GU!LLERMO LOZA RAMfREZ 
NOfÍÜcl/, PllllUCA Nct ID ----
AV. rn [A'. l'Al MJ\', t;J. iN L /\· l'I, f-Jt tt VI l VA!! Mn:, 
~,\IH,\ i~J t\'\Níli JtN>. NAi'A!t!l. l ·.1~ r,J{l2 • 111 (li¡ t.2!1 /'l"i :,n.1 ! f ef "' @,#\1!,'íj'~'i:'t<" ',; \ 

1 ~ k f'i..._u· ,J/t•i~¾ ~ ~ '¡ i:::) ~.. • - "· ., ' o ~ \ ~ i · :rr ~nido, para la dispersión de recursos en la compra de combustible y/o gasolina, despensa, consumo, ' gasfDs, 
,e "'l r.i: \{? ~t alimentos, incentivas,. regalos, bonas, recursos económicos de prestaciones laborales o de previsión social de 

\ .. ~,.. general, programas sáciales y becas, entre otros.~ 3. Otorgar tocia clase de créditos o prestamos, a personas 

·--~~ 8. . ., i~ morales, nacionales o extranjeras, en moneda f'l8ciona/ o extranjera s través de cualquier medio electrónico o no, 
~~-~ ......... •como sen: créditos personales, créditó sfmp/e, créditos de nómina, crédito automotriz, crédito hipotecario, cfeditos 

revoJvente, credito de habilitación y avió, crédito retaccfonario, préstamo de mutuo, préstamo personal, prBStamo de 

habflltación o avío, pra5tamo refacc!onario, etc.-------------------------
-- E.- FACULTADES.- Mediante escritura 9,765 nueve mil setecientos sesenta y cinco, pasada ante la fe del suscrito -t-:-... ,~.,,, notario, el día 2S veirrticinco de noviembre de 2016 das mil dieciséis, la sociedad denominada TOKA INTERNACIONAL, 

.• ,:°~:,,·.fGRf.1. 11o Ti/1•,"J30C!EDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, otorgo PODER GENERAL PARA 

/::-:/;·~;-~ °:./;.'"f "- .S DE ADMINISTRACIÓN, PARA ACTOS DE ADMIN!5TRAC/óN LABORAL y PODER GENERAL PARA PLEITOS 
t ~-, -~- lf:t ANZAS, en favor del señor EDGAR BOLAÑOS ROJAS, el cual trascribo en fo conducente:--------

:,·,': I,,'' •,i,,:'.~,. ·~,',.7;~: ... CLAUSULAS.- PRIMERA.- Del otorgamiento. - - - La sociedad mercantil denominada TOKA INTERNACIONAL 
•• D ANÓNfMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por el 

\ ;,.) -~~ te del Consejo de Administración y Director General, señor HUGO CÉSAR VILLANUEVA CANTÓN, confiere a 

\"::":,_, .• .,. ~ res EDUARDO VlLLANUEVA CANTÓN, SALVADOR MARIO VlLLANLJEVA CANTÓN, EDGAR BOLAÑOS 

.,.,..'.!!'.-;:~~ ~1:•~ ~ y FRANCISCO JAVIER CANTÓN DEL MORAL, un PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, ,~ 
1 -~.:t.1//!A Q\~t~RA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN LABORAL y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para ser :~ ' 

1
,:=~M· ejercido conjunta o separadamente.- SEGUNDA.• De !as facultades.• Los apoderados tendrán las facultades de un ·1 

ij 

t 
i 
I, 

apoderado general para actos de administración y para pleitos y cobranzas, con fa amplitud permitida por los párrafos 

primero y segundo del articulo 2,554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y sus correlativos 

1~6 mil novecientas veintiséis, 1927 mil novecientos veintisiete y demás relativos del Código Civil para el Estado de 

Nayarit y e/ de los estados donde se haga uso de este poder.- De una manera enunciativa y no limitativa la apoderada 

tendrall las siguientes facultades: A).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN .. . .. La facultad para 

representar a la sociedad otórgante en todo procedimiento relacionado con fa PROCURADURÍA FE:DERAL DEL 

CONSUMIDOR en cualquier estado de la Repciblica Mexícana, así cama para realizar cualquier clase de acción o 

procedimiento, para admitir arbitraje, concifia.ción, mediación y para presentar recursos de apelación ..... La facultad para 

representar a la sociedad ororgante en todo procedimiento relacionado con la PROCURADUAIA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR en cualquier estado de la RepUbfica Mexicana., así como para realiz.ar cualquier clase de acción o 

procedimiento, para admitir arbitraje, conciliación, mediación y para preserrtar recursos de apefaeión •••.•.. B).- PODER 

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN LABORAL... C).- Poder para 

sustituir tocio o en parte e/ presente mandato, y para otorgar o conferir y revocar poderes generales y especiales en los 

ténninos de los incisos anteriores .... 

-------------FE NOTARIAL---------------

---------YO, EL NOTARIO, CERT!ACO Y DOY FE:------------

----A}.- Que me identifiqué plenamente como notario ante el compareciente, mediante !a exhibición de 

la credencial que me fue expedida por e! Gobierno del Estado de Nayaril, a través de la Dirección Estatai 

de! Notariado.----------------------------------

---"3).· De la verdad del acto.------------------------

-----<;k De que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus originales a los que me remito y 

doy fe haber tenido a la vlsta.----------------------------

----D).- De que conozco personalmente al compareciente o bien certifico su identidad por acreditarla 

conforme los documentos que se mencionan al expresar sus generales; Lo conceptúo capacitado J 
legalmente para la ce!ebrac!ón de este acto ya que no observo en él manifestación alguna de incapacidad 

natural ni tengo conocimiento de que se encuentre sujeto a procedimiento de incapacidad civil.-----

-----,;AJO PR01ESTA y ADVERTENCIAS al principia rendidas manifiesta::----------

----Por sus generales:----------------------------

----tDGAR BOLAÑOS ROJAS, mexicano por nacimiento, mayor de edad, odginario del Distrito 

Federa!; donde nació el día 14 catorce de marzo de 1980 mil novecientos ochenta, sollero, empleado, con 

cédula de inscripción en el Registro federal de Contribuyentes BORE800314G57 0etras "b", "o", "erre", "e", 

ocho, cero. cero, tres, uno, cuatro, ''g", cinco, siete. con domicillo en Avenida Américas 1600 mil selscíento 

colonia Country Club, Guadalajara, Ja!isco. 

.¡ 
'~ 
,¡ , 

----ss,e identifica ante el suscrito Notario, mediante la exhibición de su credencial para votar 

número de folio 4284083285464 (cuatro, dos, ocho, cuatro, cero, ocho, tres, dos, ~od, .cincod, c
I
ualro, sei~, ;j 

cualío}, expedida por el Instituto Federal Electoral, documento que agrego al apen ice e a presen e ; 

escritura con la letra "A".. i 
----BAJO PRO TEST A DE DECIR VERDAD AGREGA= Que su representada tiene capacidad para ;~ 

obligarse en los términos del presente instrumento y que las facultades que se le derivan de !os poderes ; 

insertos !as conseiva íntegras ya que no le han sido revocadas ni modlflcadas de manera alguna ;} 

conservando su pleno ejercicio. 

----E! representante de ta sociedad poderdante accidentalmente aqui para la firma del presente ·j 
'.\ 

'I 
instrumento. . 
----~)-· Hice saber al.otorgante el derecho que tiene de leer por si mismo e! presente Instrumento.---

·i 
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----F).- Advertí al compareclente, del contenido de !a Ley Federa! de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Particulares, en ei sentido de que el presente instrumento pueda contener información de 

carácter confidencial y privado para uso exclusivo de las autoridades a quienes se dan estas informaciones 

por !os avisos notariales habiendo manifestado su entera conformidad con e!!o, sin restrieción alguna.---

-------c ).- De que el otorgante manifiesta y deja asentado de que por su lectura y explicación que le hice 

sobre su valor, alcance, consecuencias, 1ueiza legal, y necesidad de su ínscripción registra!, quedó 

impuesto de! contenido de este instrumento, y hace expresa manifestación da su conformidad de otorgarlo, 

mediante la constancia de suscribirlo con Ja firma que usa en todos sus actos y contratos y que impone al 

calce del folio correspondiente y su duplicado en su caso, en unión del suscrlto Notario, el día de su fecha.

----t t presente documento consta de estos DOS FOLIOS. 

--------Firma del compareciente: EDGAR BOLAÑOS ROJAS •. --------------

•H---Acto seguido et suscrito Notario firmó y selló, AUTORlZANDO DEFINITIVAMENTE EL 

PRESENTE INSTRUMENTO EN EL MISMO ACTO, POR NO CAUSARSE IMPUESTO ALGUN0.---

-------------0 0 Y FE .. ----------------
__________ _,,,,,¡ FIRMA Y EL SELLO DE AUTORIZAR •. ------------

----------RIÉGIMEN LEGAL DEL MANDATO,-----------

--H--Los artículos 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro y 1926 mi! novecientos veintiSéis, de! 

Código Civil Federal y del Código Clvíl para el Estado de Nayarit, respectivamente, son del tenor literal 

siguiente: 
______ m~•Articulo 2554.- En todos !os poderes gern:ira!es para pleitos y cobranzas bastará que se diga 

que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especia! conforme 

a la ley, para que se entiendanfotferidos sin llmitación alguna,- En los poderes generales para administrar 

bienes, bastará expresar que se dán con ese carácter para que e! apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativas.- En los poderes tenerales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en Jo relatlvo a los bienes, como 
para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos 

antes mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las llmitaciones o los poderes serán 

· especiales.- Los Notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen.""---

----"''~Articulo 1926.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga 

que se otorgan con todas las facultades generales y !as -especiales que requieran cláusula especia! 

conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin !imitación alguna. En !os poderes generales para 

administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase 

de facultades administrativas.- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den 

con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, ta'1to en lo relativo a los 

bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar, en los 

tres casos antes mencionados, !as facultades de !os apoderados, se consignaré.o las limitaciones o los 

poderes serán especiales.-- Los Notarlos Insertarán este artículo en los testimonios de !os poderes que 

otorguen.""~-----------------------------------

----ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, COMPULSADO DE SU ORIGINAL. QUE 

OBRA EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUSUCA NUMERO DIEZ DE ESTA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL NUMERO UNO, QUE ES A MI CARGO.- EL QUE EXPIDO PARA USOS DE LO 

APODERADOS LUiS ABDÓN CURIEL FLORES, SANDRA MARIA BRAMBILA CASTRO, MARLENE DE 

GUADALUPE DÁVILA SOBERANIS, FERNANDO TONATIUH CAMACHO CORONA, FRANCISCO 

ANTONIO MÁRQUEZ ORTIZ, SAÚL GUILLERMO DÁVILA JUÁREZ. KARLA AMÉRiCA AARIOLA PÁEZ, 

CESAR RASCÓN BULNES, LUIS MIGUEL MECA MONROY, ÁLVARO GARCIA VILlALVAZO, 

ALFREDO DANTE GUTIÉRREZ VARGAS, JOSÉ JUAN lEZA CABELLO, JORGE ÁLVARO RABAGO 

GONZÁLEZ, GUILLERMO MARTIN RAMOS DEL MORAL, JOSÉ HUGO SANTAMARÍA VB.ARDE, 

KATIA DE LOS ANGELES MATEOS GARCÍA. ALEJANDRO HUITRON MIRANDA, MARIA DE LOS 

ÁNGELES VELÁZQUEZ BRINDIS, JESÚS DEL VALLE RUEDA DE LEÓN Y GABRIELA VILLANUEVA 

CANTÓN .. ---------------------------
---VA EN ESTAS {02) DOS FOJAS ÚTILES EN SU ANVERSO Y REVERSO, PROTEGIDAS POR 

KINEGRAMAS, LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN SEGUIDA; SELLADAS, 

RUBRICADAS Y COTEJADAS POR EL SUSCRITO NOTARIO .. -------------

----NUEVO VALLARTA, MUNICIPIO DE BAHÍA DE ffilA:NBERAS.-t.... ESTADO DE NAYARIT; A LOS 

11 ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2~~~~~--:;a;¡;;,,;;;_.,i,¡¡,;=¡,,¡¡,;¡;~,---

e,k § ~\\ :; . . \ 
----~'<"======--f''21P'f=~-!=- 1 f o J 

\\ 'ª' ... .? ~f 
,_¿;.- . ~/ 

·:f..f'& -~·~ ; 
~~/!!;, CE ~J-~";:,:< 



------·· . =-""fil.O. GUILLERMO LOZA RAMIREZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO DIEZ ESTA 
PRIMERA OEMARCACION NOTARIAL EN LA QUE ACTUÓ;----------
---CERTIFICO: Que la presente copia fotostátlca en estas tres fojas de las cuales las 
dos primeras son útiles en su anverso y reverso y la tercera y última la presente 
certificación al anverso y sin texto al reverso; es copi~ que concuerda fielmente con su 
original, que obra en el protocolo a mi cargo, en -el legajo correspondiente a la escritura 
número 10,569 diez mil quinientos sesenta y nueve, del tomo .septuagésimo quinto, libro 
segundo, de la cual fue compulsada..---------------------
---Nuevo Vallarta, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, al (11) once días 
del mes de octubre del 2017 dos mil diecisiete; ,,,.-:-~·;--..__=-------------

/~;.~i\\P-El., ii¡:,>--.. 
~--,~·~:,Si S \Jl'-HDOs ,tf1p ',, 

""~===::::t.:__ r_j: ~º ~ ··-- '");-ri}, 
1~,'-:> ':,.: \':;- ~,\ 

_____ ::.;~,---~d~~·~-;·~"~I .l;·:·~t § ~ ~ 
~ '~?11,"'~ 0:· f1 !j j 
,.,¡;,_ ""''.\'""" o/ 
\f~,;~?;- .~~o/ 

~- ff421~ DE iaii-l~• •..,.._,:;~;..~::.~ 
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EDUCACIÓN O .. malep Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS-LP-CONSOL-38-2020-CON-0l 

ANEXO C.- Identificación oficial vigente. 

Calle 16 de Septiembre no. 14'7 norte, Col. Lazare Cárdenas, C.P.52148, Metepac, Estado de México. 
Tel: (72) 2271 0800 www.gob.mx/cona!ep 

2020 
T.J:'.ONA VIP.ARIO 
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----1.CUILLERMO LOZA RAMIREZ, Notario Público Número Diez dé esta Primera Demarcación 
Notarial en la que actúo.------------------------------..C..--
---'c;E1RTIFICO: Que la presente copia fotostática concúerda fielmente con su original que y fue 
compulsada en mi presencia, en la inteligencia que el original corresponde a la Credencial de Elector 
número  
Expedida por eÍ Instituto Federal Electoral.----------'-,--------------
---expedida a nombre del señor SAUL GUILLERMO DAVILA JUAREZ. -----------
---IEI cotejo no tiene más efectos que acreditar la identidad de lo cotejado con el documento 
exhibido, sin 'calificar sobre la autenticidad, validez o licitud del original.------------
----L,o cual asiento en los términos de los artículos 155 fracción tercera y 160 de la Ley del 
Notariado vigente.-----------------------------------
---Nuevo Vallarta, Municipio de Bahía de Banderas, .Estado de Nayarit, al (1) primer día del mes de 
diciembre del año 2016 dos mil dieci .-------------------------

emvilla
Cuadro de texto
 Se eliminaron datos personales de la credencial Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



EDUCACIÓN 0-.malep Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y servicios 

CONTRATO No. CAS-LP-CONSOL-38-2020-CON-Ol 

ANEXO D.- Registro Federal de Contribuyentes. 

Calle 16 de Septiembre no. 147 norte, Coi. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México. 
Tel: (72) 2271 0800 www.gob.mx/conalep 

2020 
T.'P'.OMA UJC:AR'TO 
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

SHCP ----""".r,T,_s,~.>c,u<e;cL"" 
Y UfüJtR> H,SU< <, 

••sAT 
•• ~ de Adminlstraclim nibtltarla 

TIN090211JC9 
Registro Federa! de Coniribuyentes 

TOKA INTERNACIONAL 
Nombre, denominación o razón 

social 

idCIF: 14080255503 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: TIN090211JC9 

SHCP 
Sl:C!U."L>,l\JA DL HACIUNOA 

Y ,·~•mm r(JM."-º 

eeSAT 
•• Servido de Adminístracl6n Tu1lutaria 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
ZAPOPAN, JALISCO A 22 DE ENERO DE 2018 

1111111111111111111111111111111111111111111 
TIN090211JC9 

Denominación/Razón Social: TOKA INTERNACIONAL 

Régimen Capital: 

Nombre Comercial: 

Fecha inicio de operaciones: 

Estatus en el padrón: 

Fecha de último cambio de estado: 

Datos de Ubicación: 

1
1 Código Postal:45086 

Nombre de Vialidad: MONTEMORELOS 

Número Interior: 

Nombre de la Localidad: ZAPOPAN 
····--- -

Nombre de la Entidad Federativa: JALISCO 
--

Y Calle: JOSE A. TORRES 

M.ÉXICO 

' 

SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE 

TOKA INTERNACIONAL 

11 DE FEBRERO DE 2009 

REACTIVADO 

09 DE ENERO DE 2014 

Tipo de Vialidad: CALLE 

Número Exterior: 3831 A 

Nombre de la Colonia: LOMA BONITA 

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: ZAPOPAN 

Entre Calle: AVENIDA CONCHITA 
-

Correo Electrónico: blanca.chavez@toka.mx 
. ----- --------

Pá ina 

Contacto 
Av. Hlda[go 77. coL Guerrero, c.p. 06300, Cíudad de México. 
Atención telefóntca: 627 22 728 desde la Ciudad de Méxíco, 

o 01 (55) 627 22 728 def resto der pafs. 
Desde Estados: Unidos y Canadá 1 877 44 8& 72&. 

denundas@sat.gob.mx 



gobmx 

1 Tel. Fijo Lada: 33 1 Número: 32080390 

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 
1 Otros intermediarios de comercio al por mayor 100 15106/2016 

Regímenes: 

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin 
Régimen General de Ley Personas Morales 09101/2014 

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin 
¡Declaración informativa anual de clientes y proveedores de A más tardar el 15 de febrero del ano siguiente 09/01/2014 
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta. 

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmediato 09/01/2014 
general posterior al periodo que corresponda. 

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 09101/2014 
efercicio. 

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato 09101/2014 
posterior al periodo que corresponda. 

Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato 09101/2014 
posterior al periodo que corresponda. 

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato 15/1212014 
posterior al periodo que corresponda. 

jPago provisional trimestral de ISR de personas morales por inicio A más tardar el día 17 del mes inmediato 15/12/2014 
¡de segundo ejercicio. Régimen General. posterior al periodo que corresponda. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de ·Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 
http://sat.gob.mx 

Cadena Original Sello: 
Sello Digital: 

MÉXICO 

[[2018/01/22[TIN090211JC9[CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL[20000010000070001121881[ 
ElmfL WwBRczp/JPUtubOamNxtlbQZPDl4i1 d6NZ1T quj6s2H6CoNDd4EasudDNHG9Q7 J91 cgw+2DdTjy5IaNVZ 
BHT JaaWxDxh/YVkDr3h1 MrCbol+8ZVcvfZDZaBMOn3upxdlX7holtgj313gkUj6q6qWOlt7f2IHHtBWcZJhgA= 

Contacto 
Av, Hidalgo 77. col. Guerrero, c.p. 06300. Gudad de Méxtco 
Atención telefónica: 627 22 728 desde la Ciudad de Méxko, 

o 01 (55) 627 22 728 del resto def país, 
Desde Estados Un!dos y Canadá 1 877 44 SS 728. 

denundas@sat.Qob.mx 



.,,. 
EDUCACION 0,onalep Secretaría de Administración 

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 
Coordinación de Adquisiciones y Servicios 

CONTRATO No. CAS-LP-CONSOL-38-2020-CON-Ol 

ANEXO E.- Comprobante de domicilio. 

Calle 16 de Septiembre no. 147 norte, Col. Llzaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México. 
Te!: (72) 2271 0800 www.gob.mx/cona!ep 

2021' 
1".1::?'0ll.lA Vl<'!AJnn 



---~·---~---- -------------

CFE Av_PaseodelaReforrnaNum.164 

Comisión Ftid1ral de EIBCfñ~idad 
Coi. Juárez, Ciudad de México C_fl 00600. 
RFC: CSS160330CP7 
CfE5™NlS"rnAOOR!lE5ER'l100SBASl'.XlS 

Nombre y Domicilio: 
TOKA fNTERNACIONAL SAPI DE CV 
MONTEMORELOS 3831 A 
ESQ AV CONCH!TAS 
LOMA BONITA ZAP 
GUADALAJARA, JAL. 

C.P.45087 

Rl'lta Periodo 

82DX15401004D222. 31 OCT 17 A 30 NOV 17 

kWh lritermedía 

"!<Wh pi.Jhta 

',kW,base 

.kW.intermedía 

wkW p'unta: 

kVAtti 

Factor. de potencia % 

. En_ergfa en interp.eciia kyvh 

Energía en ·Punta· kWh· 

Avisos Importantes 
- Corte a partir de 15 DIC 17, 

~?,7~ 
7¡243 

- Nos transfom;amos para servirte mejor. 
- Servicio a Clientes Teléfono 071. 

Datos- .Fiscal@-5" d@I Reer.ptor 

TIN090211JC9 
MONTEMORELOS 383í A 
GUADAi.AJARA, JAL 

Serie: Y.A 

No.Medidor 

56H66X 

~~.7$8 
·7·¡243' 

73" 

102 
.-... ·,92 

14,486 

95.41 

1.16830 _ 

· ·, 2:a1rio 

000069902290 
Fofío Fiscal; 4AA1803&-4AA1-438F-8875-7833CF2EB246 

N. Certrficado da! SAT: 00001000000406725461 
No. certificado del CSD: 

Fecha y Hora de certificación: 

Unidad de medida: No Aplica 
Método de pago: NA 

00001000000404010245 
2017~ 12--02T13:16:35 

~~rscal: RÉGIMEN GENEAAL DE LEY DE PERSONAS 

Número de Servicio: 
508110 400 806 

Total a pagar: 
$94,874.00 

{NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Tarifa 

HM 

Carga 
con¡¡tv-'da 

130 

Fecha límite de pago: 
14DIC 17 

Demanda 
con\_'flªda 

130 

MultipJicado 

80 

~ Demanda Consumo F..P. F.C Priiclo 
máxima 1,,;:w totaf t\1:fh ,., %. mad'1:t 

DIC 16 95 

, ,,~:-1f .. ',, .,, :;.,,, 
' M,ARfl· -,.95-, 
l;', ÁBAit 95 
~ ~fUI, ss 

MAY'17" 95 . 
JUN 17 95 
JUt,17 .95 

1:,:.~·:~::~)l:_. -:.,:;:~=~~." 
OCT17 95 

;, ,J.i>O'riZ ·.. 95 
N?Y 17 95 

48,123 95.37 

,,{~:!i·;::·:,. -.,,~--1~) 
.47'.';-76~·-~--,', ·95;40· · 

1,545 . 95j9 

"-/t-4~3013,: . ,Sf,J45 
'47,ff!B·' · 95-.44 

46,421. . , -~•40. 
47;535 95.44" · 

. ;4~,0,34.. , , _gS,;39 
, .• 4$:96:a;::: : • .;.,Jl5.'4 

43,193 95.41 
4;47.2· 95.~: 

4~~:48 95,41 

63 

,•@·./ 
83 
63 

.63., 
63 
63 
63 

.. 63 

1.6277 

; , . .;•~-❖~~f· .. ,'.-... , ' 
1;9955' • 
t.8803 
;,a.463 

· '1',6674 
1.6,895 
1.6628 

. :1,-6263 
:1,6182 ... 
1.6191 
1,7045 
1.7723 

" Estado de cuenta , , , , 
Energía 
Demanda Facturable 

2% Baja Tensíón 
Bonificación Factor de Potet1cia 
Subtotal 
IVA 16% 

Facturación del Periodo 
Adeudo Anterior 
Su Pago 
Total 

60,319.74 
21,003.55 

1,626.46 
1,16129-
81,788.46 
13,086.15 
94,874.6'! 

89,964.15 
89,964.00~ 

$94,874.76 

Este do~mento es ana representaeión impresa de un CFDI Pago en 1C1na sola e:idribiclón 

lllml lllllllll I l lllll llillllllllllll lUIIHI 1111 
CUenta:s20x1s4010040222 Clave de envío: 

Repartir 

1kfislhaj03xHUmS>l.'J""176FRJAllelYVOPmbGE7GCEpwXfS<;cpllllm 
lt9Eo,,\,AmQIJRJ4JrKZw,,,,,iapO:aF!(Hi'yo/68MOJO/K9J5qlH~Bta!'IUV 

f~A05sBXCAaY«:S3Nj,wn3NbWA680,;UrnofyQ 

;46h~, 

'{~Jltf89ªr: 
~\Yc\'J;!§/ló'W&,'s~?,\lifi\'f 
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Invitación a Cuando Me~~~ 1-Z.::i~;~~:-~~~:i:er Nacional ElectróniTO j a® 
"ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO DE 2,000 A 2,950 MONEDEROS ELECTRONICOS CON UN MONTO 

MAXIMO DE $9,755,008.00 {NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 00/100 M. N.)." 

Metepec, Estado de México a 08 de Febrero de 2018 

DOMICILIO FISCAL 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
PRESENTE 

Yo FERNANDO TONATIUH CAMACHO CORONA apoderado legal de la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I 
DE e.V, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada cuenta con domicilio fiscal en 
MONTEMORELOS 3831-A COLONIA LOMA BONITA, ZAPOPAN JALISCO C.P. 45086. Anexo fotografía y 
comprobante de domicilio fiscal. 

UC. FERNAN 
RE 

TOKAI 

CAMACHO CCRONA 
TE LEGAL 

NAL 5.A.P.I DE C.V. 

0003 

Montemorelos 3831-A Col. Loma Bonita C.P. 45086 Zapopan, Jalisco 
01 (33) 3208 0390 toka.com.mx 

0000 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V. RFC. TIN090211JC9 www.toka.com.mx 



O'conalep Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Setvicios 

CONTRATO No. CAS-LP-CONSOL-38-2020-CON-0l 

ANEXO F.- Especificaciones Técnicas y 
Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

Cdie hS d~ S1::plio2rni.H'3o nú. 11// norr,2,, Cc>L L}:?MO Cáfdt"H<)S, C.P52V.f::, Metepec, Estado dt: Mt:)(¡._:o. 
T81: ¡?2) 11'/l 0<300 www.gob.mx/;:on1-1lep 

T.J.".OMA UTC!AJl'IO 



Talla. SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

~----~1)000001 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 

UCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA Nº LA-006000993-E59-2020 "CONTRATACIÓN CONSOUDADA PARA EL SUMINISTRO DE 
VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCCIO 2020", 

FORMATO 10 
PROPUESTA ECONÓMICA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 11 de Noviembre de 2020. 

Me refiero a( procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA Nº LA-006000993-E59-2020 
"CONTRATACION CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2020", en el que mi representada, la empresa TOKA 
INTERNACIONAL 5.A.P.I. DE C.V .• participa a través de la presente proposición. 

PROPUESTA ECONÓMICA 
"CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA 

EL OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2020" 

PARTIDA . " ·"·:.:-. ·,.'""', ·:-::' :,.,.·.) IMPORTEMINIMO' ... \ 0
'····· 

. IMPORTEMAXIMO , 
Unica 1 $3.714,168,666.78 $5,908,231,448.18 

Bonificación 2.83 % 1 $ -105,110,973.27 $ -167,202,949.98 
Total 1 $3,609,057,693.51 $ 5,741,028,498.20 

BONIFICACION CON LETRA: (dos punto ochenta y tres por ciento) 
BONIFICACION IMPORTE MINIMO: CIENTO CINCO MILLONES CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 27/lOOMN) 
BONIFICACION IMPORTE MAXIMO: DENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 98/lOOMN) 

E n caso de resultar aplicable: 

"CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA, PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2020". 

coneenfo -:--;_ .... ;,:, ,.':",_· ... , ... <.,. ,'., ·.,,.'" .,,_ : .. " __ ,' ,· ..... ,··•,,··_,',',,",'.,,::,•,. •.'-'.:·.:, ',, '', .::., ':_ "' Costo üilitario ·•·. 
Costo por reposición de la ta~eta plástica, ya sea por robo o extravío $0.00 $0.00 
CERO PESOS 00/100 M.N. 

TIPO DE MONEDA. 
Los importes deberán ser expresados en moneda nacional a dos decimales. 

NOTA IMPORTANTE: 
MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LA CONVOCATORIA, SUS ANEXOS Y APÉNDICES DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITA□ON Y LOS HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LA PARTIDA QUE PROPONE MI 
REPRESENTADA Y CORRESPONDE JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA 
EN LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS. 

A51M!SM01 CON LA PRE~ENTE PROPUESTA ECONÓMICA ASUMO TO[?OS LOS GASTOS DE TRANSPORTE, GASTOS DE 
EXPEDIOON DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, SEGURO E INSPEC□ON, DERECHOS DE ADUANA Y DEMAS CARGOS A 
LA IMPORTACIÓN DE LOS MISMOS (EN CASO DE SER DE PROCEDENCIA EXTRANJERA), INCLUYENDO EL PAGO DE 
OTROS CARGOS OFICIALES EXIGIBLES PARA SU INGRESO EN EL PAÍS, A EXCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (!VA), LA BONIFICACIÓN SERA FIJA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

11lermo Dávila Juárez, 
Representante Legal 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN 090211JC9 

guillermo.davila@toka.com.mx 
Tel. 5531404494 

Montemorelos 3831-A Col Loma Bonita C.P. 45086 Zapopan, Jalisco. 

f .. 1 (11 TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I, OE C.V. RFC: TIN090211JC9 
toka.com.mx 01{33) 3208 0390 




